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Ch  una praíueciín poire. nqii- 
tiet. n> podiiamts hacer ana Ea- 
paíía Glande. Y li Pata indiipen- 
i ih li  para legrar eni predneciln 
prttpera y llorecienle ee la ti
ma a inquebranlahla unión de 
ladee las elemenloe qua intervie

nen en eLa.

Ni asistencia aaciil. ni jaritaln: 
íeeDroies, ni el henefeio licito 
del capitel empleado en laa Em
ires», ten posibles si la pra- 
dueeióa na te desenvuelve can 

pujanza.

Revista de la Central Nacional'  Sindicalista

El miriismo as íuths, eneono 
y divisianas. El liberaismn een- 
nánlco es egaisno anlicríslíiu 
y lechas de clises cobirde y 

solapada.

Frente i  estas lacras, qne han 
sido la ruíaa de la producción y 
la mísarli en les bogares hemil- 
des, se l-vinla ii España víete- 
ticsa de FflnNCO. resuelta a lo
grar cenlra tedas sis enemigoa, 
la icsticis y el bienestar para 
ledos lot espaSilei, i i  grandeza 
y el henar ante las demás pueblos
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El qu s muchos oigan con etpan- 
o la palabra tzTolución no s u  ex- 
>líca más que de dos m anetas; poi- 
|ue esa misma palabra -  revolu

ción — la empicaron nuestros ene
migos V eclé herido el ánimo de 
quienes la  escuchan, ante la  vi- 
ión de Srdrro los horrores come- 

bdes, o bien porque Revolución 
— no la  de los marxistas — causa 
mayor pavor a quienes participan 

{ de ven la ja ; con exceso, a expen
sas ds quienes clamaban por una 
usheia social v-rdadaia, como 1*  
leí Estado Nacionalsindicalista, co

mo la  de nussira Falange Espa
ñola Tradlcionallsta y  de lar. JONS, 
que es levolucionaria aunque ha
la  quien pueda espaniarse. Revo- 
ueionarla sin zafiedad, sin sucie

dades, sin falsos argumentos; con 
decoro y  con limpieza en e l ha- 
ee i y  en e l decir; porque, Revo- 
ución, en ncsolios, signiiiea ha

cer una España mejor, una Espa
ña Grande y  Libre.

José Antonio, pleno de visión 
claritima, d'.je un día en e l Faila- 
m e n to -e l seis da Ju n io d e 1 9 3 4 - ;

“El que en España se  v iva asi; 
esto de que no Isnga ningún inte- 
tés hirtóñeo que cumplir en la  v i
da universal y  esté manteniendo 
por debajo un régim en social to- 
talmenle in jir ió , es le  que hace 
que E sp a'n  Isnga iedavia pendien- 
tQ SU revolución".

Hoy, cenvieno que los espanla- 
dizes sepan, cobre todo, que U 
v .idad era revolución, la  que con
viene a  España, la  que viene a 
dar solución a  los problemas se
dales y  económ icos; la revolu
ción a  cuyo irrcnle está nuestro 
CandiUo Franco, es la  que nunca 
hubiera h sch s ningún partido de 
ningún lado, pet-jue la justicia so
d a] no pueda hallarse en ningún 
extremo. S-pan, también, que la 
necesidad de la revolución nace, 
siempre, de un priricipio de injus- 
h d a , Y en ledo case, quienes te
men la  revolución pueden ser los 
que han creado la  necesidad de 
real'zaila. Un p u e b !o - lo  ha dicho 
Joto  A n lo n is-d e b e  ser una ijnte- 
giídad db destino, de eshiexze, de 
sactifieZe y . de lueha, que ha de 
mirarco entera y  que enlera avan- 
u  en la  Hieloria y  entera ha de 
servirse. ¿A caso no es hora da 
(pie España recobre o consiga una 
integridad, desligada de toda ten
dencia que pusda quebrantar su 
organismo co d al?  ¿No es llegado 
91 msmsnSo, cuando en los fren
tes d r baialla  se dá e l máximo sa- 
otiiieio y  la hrrmandad más du- 
tuble, de exigir a  lodos hetinani- 
dad y  sacrificio? Pues de aquí 
Perie nursl a  Revolución, y  nadie 
t®me Y nadis ob.'tasu'ice. 

Hermandad y  raciificio  nos Ue-
• varán por el camino verdadero a
• construir la  España Una, Grande 
t T Libro. Hermandad y  sacrificio 
S 9n ledos les actos. Hermandad y 
i  Sacrificio que ce traduce en ale- 
I 9sia, en ímpetu, para salir al pa- 
I *0 d :  murmu.adstes y  ambiciosos, 
í  Herma- dad y  ractificio para ga- 
í  "a t , además da las batallas de la
• guetia, las batallas de la  paz.

.................................... ..........
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eióii y Acción MM

y Para los trabajadores el Moviinien- 
ili! to se traduce en un sinnúmero de 

ventajas
EL NACIONAL  ̂ SINDICALISMO ES COMPLETAMENTE ORIGINAL

£i Estado no permite la l edaccióo de salarios; en mu' 
Ghos casos los actuales son superiores a los de antes

El excelentisimo seño;- Minis- 
li'o (le Organización y .Acción 
S i n d i c a l ,  camarada Goiizálcz 
Bueno, ha dicho;

"Kl nacionalsindicalismo i-s- 
pañol es fruía de nuestro huer- 
lo; tenia que ser original si que
ría responder a sii nom bre, ipor- 
que no hay nada menos nacional 
que copiar un nacionalismo ex- 
Iranjero', Hay, .si, entre mies- 
ti'o sistema y el de  oíros paí- 
.ses Uin cierto  paralelism o; no 
extraño, puesto que las nue
vas instituciones y n o r m a s  
son fruto de una misma época y 
de una.s siluackmes 'Parecidas. 
Si llorecen a un mismo tiempo 
e.s debido a un fenómeno de sin- 
eronización, n-.i de mimetiMiio.

Por lo ciernas, en Alemania no 
hay Sindicalü.s, y en Italia los 
Sindicatos son de clase, si bien 
su anlinomia se re.sueh-e luego 
en la corporación. Esto asusa 
las diferencias. El nacio'nu'sln- 
di'Cailismo español se ha o '.f,¡li
rado .sobre la base de una .•-ui- 
dicarión única y conjunta ■>i’ .o- 
dos lo.s elementos proil-uc'o.'es. 
Hacemos honor a ia consr-ioe del 
fundaii'or de la Fatange: i-Eon- 
ccbimos a 1-b.paña, en lo ccauó- 
iiiico, como un gigantesco Si i- 
dicalo híc prodiK'tore.s». Pode
mos ha.bla.r de ,un «Siniticaío pi- 
ganlesico», porque pensamos en 
una ordenación nacional de ia 
producción, que ha  d'c hacerla 
el Rstado sirviéndose ooino ins- 
Iruinenlo de los Sindicatos; pero 
no son los Sindica'tos los que 
producen, .sino qne coordinan a 
los elementos «productores". El 
respeto a la inicjaíiva p '’"vada 
está consa-graifo en el Fuero, del 
Trabajo (XI-6), aj mismo tiem 
po que la subordinaci-ón de todo 
interés a! suprem o interes i a- 
oional (XII-5).

(kmio he dicho en  uno de m ; 
discursos, con el nacionalsinuí- 
caiiLsino estamos ci'ci'Jido ¡mu 
organización que, maníenUmn" 
a las empresas privada.s .su li
bertad creadora, las agrupa 
lina comunidad general de ¡ni - 
i'esi’.s, encargada de velar oo;- 
.supremo inleré.s de la ifáción.

Reglamentos y contratos.
E | número de aflliado.s a la 

nueva organiza.lón .sin,,i.-a, i.i- 
menta en una pro;;orclón m j ,\ 
halagüeña y constante, tan 'o  en 
los Sindicatos agrícolas ¡orno 
en los de tipo ím iustrial. .Vctii.il- 
mente los ingresos por -ti'na.s 
han aumentado en más le mi 
41) p.)i- lüO con respecto a las 
cotizaciones del me.-, de 
último, sin que se haya aleva •>' 
la cuantía d-e las cuotas,

has relaciones enlre e npresa- 
rios y trabajad-íshes se egiiirii 
con carácter genera] por iui-i.n> 
de Heglüinenlüs de Trabajo. Ei 
Sindicato Ver'íicaJ a que p irie- 
nezca la industria que «laya !e 
apiica.rla.s interviene para -.u es
tudio e informe. Las rel.i ■miics 
particulares de cado obrero con 
su em presario quedain reguladas 
en virtud del corresiwndiente 
contrato individua], que nunca 
IJüdrá em peorar las condiciones 
genei'ali-s fijadas en Jos Regla
mentos antes xnencionad'os.

De esle modo sólo queda m ar
gen ipara los conllicto.s indivi
duales. La huelga y el cierre, 
conflictO'S oülectivo.s, no caben en 
la organización ecoDÓmícoiociaJ 
del Estado nacic'njisjiKliryii, la. 
porque el Estado, siem pre r.'en- 
lo al bien común e inspira lo P' r 
la Organización Sindical, qmen 
dicta las inorrnas que reglamen
tan las ccnilicic'nes de 'lauajo. 

imponiendo en tod'O momcuio

la justicia para trabajaíkirs s > 
productores.

Lo.s conflictos individuales tic- 
ni.-n <los trám ites: uno previo, 
lealizado j>or órganos especiales 
conectado.^ con el Sinilicalo. y 
olio <le resolución, cuando no 
haya lenid'O éxito el primero, en- 
coinenda'íio a Jos magistrados <ic 
Trabajo.

Por o tra  parte cualquier inten
to de pertu rbar la prcducclc n 
por cierres, despidos o huelgas 
seria objeto de una sanción ade
cuada. En e l Fuero del Trabajo 
se ha previsto esta posibi-idad, 
airnque sea muy remota en nues
tra España. El Estado prohibí- y 
castigará estas actitudes.

Ventaja;, paia los ob^ero^.
Para Jos trabajadores, lo mis

mo de la industria que de la 
agricultura, el Movimiento Na- 
ciona] se expresa en un sinnú
mero -de venlaja'S. No «s n. ce'U- 
rio. aunque sea muy im portante, 
hablar del orden y  de Ja segu
ridad que impera en la España 
de Franco y qiie han esíimum- 
do el espirilti de em presa cada 
vez más activo, sino que me ii- 
uu'laré a datos m uy concreto.s 
sobre el asunto de bienestar de 
los obreros.

•Ante ttxio, merece nolarse que 
no existe paro en las industrias 
meramente civiles y llamo de es
te modo a las que no sirveu a 
ia actividad m ilitar. Dos ca-sos. 
Por influencia de una Ley -o‘a- 
cla poi los partidos de d e re 'h a  
el prim er sem estre de 1936 Pié 
de gran aclivldad en la c o ’ .- 
Inicción. Pue.s bien, en el úPi- 
mo semestre de 1337 en la "iu- 
lad de Sevilla han trabajado .m 

1‘sa industria un núm ero de 
i'Preroj superior en uu 2.10 p< 
too al del p-miec semestre di

1936. En horas de .rabajo .a 
propd 'ción »s de 3.1100 por cien
to. porque fue preciso ocupar 
a los obrero.s durante el máximo 
de liora.s extraordinarias due ia 
iey permite. El o tro  caso e.s la 
industria corcho-taponera, que 
empica en estos momentos doble 
número de personas que antes 
de! Movimiento Nacional.

Jornale» aumentados
En cuanto a los joj-nai'CS, he 

de empezar po r decirle, que no 
se ha lülerado nlDjUna reduc
ción de los vigentes en 17 de 
julio de 1936 y, en cambio, m u
chos tflireros han  visto sus jor
nales aumentados, Por ejemplo, 
en ia industria del yute, loa 
hombres ganan ahora un 31) por 
ciento más que antes, y las mu
jeres un 12 po r cieni'O. (•,Snúe 
usted cuánto ganaban algunas 
ohrei'as de e&la industria poi- 
jom ada de ocho hora.', .según 
las Bases de Trabajo del Fr.-p- 
te  Popular : 2,49 ire.S'pIus. .!“ >• 
ganan un poco más del d o ^ e  ríe 
esta cifra.

V ya que hablo del trabiiju !'• 
la mujer, ie haré no tar que a l 
tes del Mov.mlenk) Nacional 
existian muchos jornales feme
ninos inferiores a 2 p-s'etas. l-'s- 

to ha desaparecido hoy total- 
Diente.

Hay Otro aspecto del triio;i,o 
femenino difícil de vigilar, que 
es el trabajo a domicilio, peí o 
se ha esíimula<l'0 ¡a func.ou .iis- 
pectora con la orden termin.m- 
le  de impedir aqueil.is jornairs 
de miseria

En otro sector de la p ro d 'r -  
ción muy extenso y el de ma
yor importancia en España—'a 
agricultura—puede c a le  iar.s-e la 
elevación media de jornales iie 

.'/gwí' eu h¡ piighui

S A N A  D O C T R I N A
E l Estado liberal vino a depararnos la esclavitud económica, porque n los obreros, con trá fico  sarcasmo, se les 

deda: *Sois libres de trabajar lo que. queráis; nadie puede compeleros a que aceptáis unas y  otras coiulinone'; aho
ra bien, como nosotros somos los neos, os ofrecemos las condiciones que nos parecen; vosotros, ciu uiiiainx Obres, si 
no queréis, no estáis obligados a  aceptar estas condiciones que nosotros os im pongam os, moriréis de hambre, r0‘ 
deudos de la m áxim a  dignidad liberal’ . . . . . .

y a y í  vería is  cómo en los países donde se ha  llegado a tener Parlamentos m ás brillantes e vislifucrones demo
cráticas m ás finas, no teníais más qne separaros w w s  cientos de metros de los b íim o s  lujosos para  nicoutrin os con 
tuí(urios infectos, donde v ivían  hacinados los obreros v  sus fam ilias, en un ¡imite de decoro casi iu fi (ihuinano. Y  os 
encontraríais trabajadores de los campos que de sol a sol se doblan sobre la tierra, abrasadas las (osiilla '. y  que 
ganaban en todo el año, gracias al Ubre ju e g o  de la economía liberal, sesenta u ochenta jo rn a h  s de tres pesetas.

Pji* eso tuvo que nacer, y  f i t é  ju s to  su  nacim iento (nosotros no recatamos n inguna verdad) el S ’Ci.di.<mo. Los  
obreros tuvieron que defenderse contra aquel sistem a, qne sólo les daba prom esas de derechos, porque nu se cuida
ba de proporcionarles una vida  ju s ta .  , , - > •

Ahora, que el socialismo, que fu é  una reacción legitim a contra aquella esclavitud liberal, vino a lioea i riarse, 
porque dió, primero, en la interpretación m aterialista de la vida  y  de la h istorw ; segundo, en un sení no de repre
salia; tercero, en una proclamación del dogma de la lucha de clases. i r r»M T r\

lw O ü  rt-lN 1
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C O N S I G N A S

EL SUBSIDIO FAMILIAR
Manipulación de la Declaración de Familia
El articulo 47 del Beglamea- 

to del H^gimun Obligatorio d t 
Subsidios Fam iliares deter.id- 
na. que previamente al pago 
del prim er Subsidio que co- 
rr..>,;oiule abonar a cada mb- 
sidiado en el año 19411, éste 
deberá hallarse provisto del 
E ibio de Familia que creó la 
l.e \ lie T) de Noviembre del 
año 1935,

Hasta aquel moiiier.to, dic-iw 
U bro  será su^lituid() por mi 
impreso por triplteailo que 
facilitará la Oaja Nacional. 
Este .locumento, denominado 
"Declaración de Familia ' tie
ne las siguicaites característi
cas:

—Ser la ileclaraciún jurada 
uL'l trabajador que se ere; 
f  .:i derecho ¡q Subsidio de 
la disposición de su íaimlia y 
de lo's sucesivos eambio.s que 
en la misma se prcauzcan 
con I .-lacio,', a nuestro Régi- 
zneD. ;

<1 fificaeió-n de! Ay u n t a -  
m il dó de la re.sidencia del 
tP ¡  aj?clur a la aiiterúir de- 
!•' ración jurada.

—Comprobación y aval del 
empresario a la misma decla
ración.

Contiene:
—Nombre del a.seguriido.
- -Su :naturaleza.
—Edad.
—Estado civil.
—Profesión u oficio.
—Domicilio.
—Nombre deJ cónyuge,
—nelacióji de personas de 

.m familia a su carg.:), con 
nombre, lugar y fecha de u:t- 
ciniienlo y parentesco, que 
reúnan las condiciones nece
sarias para sej- faeneficiarkis.

Se facilitará gratuitam ente:
—En las Alcaldía.^ de todos 

los .\yunlamie;:tos de la zo
na liberada y Delegaciones 
Siu.dicaks.

Inlervkiu.n en su tram ita
ción.

—Las S e c r e ta r ía s  de los 
Ayuntamiento^ y de la.s Sin
dicales Lócale^ que lo entre
garán gratuitamente.

— Ê] trabajador que habrá 
de llenarlo po r triplicado.

la retolección en un 10 por 100 
y el del íornal mínimo en un 20 
por WO.i Tenga usled en cuenta 
que d'n el cajmpo iihporta más vi 
jornajl iníniipo que el de Lodo ei 
año, ¿tielel de lá rw’olección 'iu t 
sólo du/a un recTOcTdo num ii’o 
de d ^ s .

Subsidio iam ihar

Por últimi), se lia aslabieci lo 
el .Subsidio fam iliar para lodos 
los Irabajadoros que tengan, p.. r 
lo menoe, dos hijos. El pago de 
este subsidio se liace por una 
Caja Nacional de Subsidios Fa- 
miJiare.sicreada ixir ol Rslado. 
E l listado aporta el capital fun- 
dacicteaf y ciertos subsidios ob- 
tonidbs, gravando el exceso de 
beneficiffe d« las cJiipresas y los 
patriioo.s y los obroix>s con:titu- 
yen ?on; emitas, de modo que ei 
r iesg t qiie pudiese existir se d i
luye ;en una gran Mutualidad.

O á )  que no será necesario cx- 
jdáca'^ a l  ¡íáblico ia importancia 
<le e.sla inedida en un nvomeinto 
en  quje la preocupachin deinográ- 
lica ob.scsioiia a todos ios gober- 
nántos <iél planieta. Con esta legis
lación la familia, institución prín- 
cij)p en el Estaik) nacicmals-ndi • 
calista. Obtiene la más valiosa 
ayu.iá: la de la madre, .ju n j
se vera i  t  ligada a abandon
liogrtí, que podrá permanecei- 
juntó a la cuna. Y ya sao-: us
ted que ala mano que mece Fi 
cm .i, iL'teve el mundo».

24-III-38.—JORNADA DE TRA
BAJO

Orden derogando la jornada 
de 44 horas en las indu.slria.s de 
Metalurgia, Siderurgia y Mate
ria) eléctrico y efentíñeo, y fi
jando la de 48, con el aumento 
coi'res-pontüentc a las cuatro ho
ras en los jornales.

24-III-38.—VACACIONES 
Orden regulando el disfrute 

de la.s vacaciones pagadas y de
clarando que tal derecho no pue
de .sor compensiible con indem
nización en metálico.
28-IV-38.—CAJAS DE AHORROS 

Orden dictaindio medidas .para 
atender a su tutela.
13-V-38. — MAGISTRATURA DE 

TRABAJO
Decreto .supiriiinento los .hila

dos Mixtos y Tribunales In his- 
trialos, y creando la  Magistraiu- 
ra  de Trabajo.
2-VI.38. — INSTITUTO SOCIAL 
8-VI-38. — COMEDORES PARA 

OBREROS
Decreto ordenando su instala

ción cm las Eiiijiresas que iio 
concedan dos horas a .sus ojio- 
rarios para e! almuerzo.

18-VI-38.—EMIGRACION 
Orden organizando este tver- 

vioio.

CRECORIO RIECH
PIELES - LAMAS

S a n  P a U o , 6 8 .  S A L A M A N C A

—El alcalde de su rasiden- 
cia que certificará.

—El patrón.) que lo avalo
rará  y  anotará en sus Hbro.s. 
presertándoio o remitiéndolo 
a la Delegación :tc la Caja 
-•i'acional.

—La Delegación de ]a Ca
ja. que recogerá liis tres ejem
plares y devolverá do.s sella
dos al natrón.) reteniendo el

—El patni.no que archivará 
el ejemplar “E ” y devolverá 
:i| trabajador la hoja “T ”.

“Deberán acotarse" con pos
terioridad a la pre.scntacióii 
de la declaración jurada:

—La^ baja^ de lo.s familia
res que hubiera ya declara- 
<las o las altas de nuevas.

—La.s bajas dei titu lar de 
la declaración o declarante, 
en cada e.itidad patronal, con 
la feclia y firma del patrono.

—La^ alla^ del declarante 
en cualquier otra entidad, 
también con la fecha y firma 
dcl patrono.

Mioislerio de Dtgaiiizacidn y Accíás Siadical

Leyes, Decretos y Dis
posiciones importantes

15-VI-38.—INSTITUTO DE PRE
VISION

Decreto reorganizándolo.
9 ■ VII -,38. ~  JURISDICCION V 

ARMONIA DEL TRABAJO 
Orden organizando este Servi

rlo Nacional
18 -  V i l . 38. — SUBSIDIO FAMI

LIAR
Le> estableciéndolo. 
4-VIII-38.—CONTRATO DE 

APRENDIZAJE 
Orden so jJe  el contrato escri

to de a]>rent[.izaje, que se asigna 
a la.s Olicinas de Colocación. 
3-VIII-.38. — SINDICOS ECONO- 

-MICOS
Orden creando e.sta categoría, 

para que cuanslo el Estado lO 
crea preciso intervengan en ii* 
lüstinhxs problemas de la eco- 
numia.
31-VIII-38.—OFICINAS DE CO

LOCACION
Orden <lando n'ornias para su 

organización.
6- IX-38-—TARJETAS DE IDEN
TIDAD P A R A  EXTRANJEROS

Orden sobre .su conce.sh’>n y 
renovación a trabajadores ex
tranjeros y Rstaslis-lica migrato
ria,
10- IX-38. — JUNTAS LOC-áLES

DE APELACION
Orden creándolas con objeto 

de apelación de los recii-soa 
contra resoluciones de la Cáma
ra  de la  Propio.Lid Urbana.
7- X-38. — FAGO E INVERSION

DE -MULTAS
Decreto reglamcnta.n<io. las im- 

piie.s'fas por infracción de Leyes 
sociales v normas de trabajo.
13- X-38. — ACCIDENTES D E L

TRABAJO
Ord'en reform ando el Regla

mento <le esta Ley.
14 - X - 38. — AD.MIMSTRACION 
DE CASAS BARATAS Y ECO

NOMICAS
Decreto disolviendo el paíro- 

jiaft) de Política Social y Mobi- 
liaria  del Estado y creando una 
Junta Administradora Nacional 
de Gasas Baratas y Económicas.
14- X-38.— REINCORPORACION 
DE LOS COMBATIENTES AL

TRABAJO
D e c r e t o  reorganizando este 

Servicio.
27-X-38.—COOPERATIVAS 

Ley modifleando el régimen de 
estas sociedades.
11- XI-38.—INDUSTRIA SIDEBO-

METALURGICA 
Orden aprobando el Regla

m ento Nacional para ei trabajo 
en esta industria.

¡FERROVIARIO!

Aporta tu granito de arena a la Casa 
Nacional-Sindicalista

I'erroviario: A ti vaa dirigidas
estas lineas, en las que no en
contrarás retórica, ni frasea nii- 
tincscas, utilizadas ,por todo.s l<w 
politicastros, por todos los d iri
gente (le los diferentes regímenes 
padecidos en España, con el solo 
y único deseo de su eiicunibra- 
niientü, de llegar a escalar las al
turas del poder y  de los cargos, 
relegando seguidamente al oÍvi- 
do, a las personas que fueron el 
jiiedio para  lograr tal o cual 
cargo.

En nosotros, camisa-s azules, 
vk'ja^ y nuevas, pero formados 
todos bajo ese e.-,piritii de verda
dera cam aradería, hermandad y 
sacrificio, .no veréis ni siquiera 
por asomo, cso .5 deseos natos de 
todo sér hiima.:;o; nosotros, a! 
igual que nuestro Fundador, cjuc 
nuestro .losé Antonio, que vive 
para siempre entre nosotros, es
tamos aaiimados de un verdadero 
espíritu de .sacrificio, olvidando 
todos nuestros t í t u l o s ,  todas 
nuestras riquezas, todas nuestras 
comodidades, para dedicarnos 
por entero a e:icauzar la vida 
de] nuevo Estado Español, en el 
Nacional-Sindicaiismo, P ilar de 
ese nuevo Estado, lo constitu
yo.: lo^ Sindicatos Verlicaies, 
que en arm ónica y justa her- 
inamhid, dan a todos y cada uno 
de sus componentes, Uma e igual 
justicia, buscando, claro es, en 
todo momento el re.surgimic.nlo 
económico de ruestra Patria y 
la convivencia entre el Capital 
y ei Trabajo.

A Salamanca, pilar de la civi
lización y cuna de hombres ilus
tres, le h¡i cabido el honor de 
ser ia prim era provincia de la 
España Nacional donde se ha 
constituido la 1 ,* Sección del 
Sindícalo de Tra.sportcs y Co- 
mu.nicacioncs (Ferrocalcs), cuya 
dirección ostenta el caimirada 
Roberto Orliz, el cual en char
la amena con ios camaradas, de
legadas del Sindicato de F erro 
carriles, secretarios y tesoreros 
de las cuatro subswcioines de 
que se compone el mismo, ex
hortó a trabajar sin descanso. 
c-)n ánimo invencible, reconián- 
dorox a todos aquellas luchas 
callejeras que so.stenian diaria
mente contra los de otra^ orga
nizaciones, con el fin solamei.-.te 
de que fuera com prendida nues
tra doctrina, que tiende al re- 
xurgiiiiionto de nuestra España 
y a] mejoramiento de las clases 
media y trabajadora en sus di
ferentes manifestaciones.

Con precisión matemática y 
claro criterio  no,, hizo ver a to- 
do, la grain tarea a desarrollar, 
la sublime función de los Sindi- 
dalos Verticales en c] nuevo E.s- 
lado V la importancia de la Or
ganización Smdical, con tal sin- 
r'icación, ¡o.- ferroviarios espa
ñoles empezamos a arinoiiiziir

en mutua convivencia con las 
Empresas, ,;.ucslro^ medios de 
vida y de trabajo, m aterial y 
económicamente, como asi los 
disjione el fu e ro  dei Trabajo, 
compendio de la definición v 
exaltación por el Estado Nacio- 
iial-Siiüdicalista, de los derecho.s 
■ leí trabajador.

Nuestro delegado, camarada 
Peláez, agradeció vivamente en 
nombre de todos los allí con
gregados. la breve y provecho
sa lección de e.sla prim era re
unión.

Tu gra'iiilü de arena, ferrovia
rio, es necesario y urgente; no 
sólo «5 bastante para  la ingen
te tarea a realizar nuestro buen 
deseo y muestro espíritu de sa
crificio, cs precisa la sindica
ción de todos, con el fin de lle
gar al establecimiento de biblio
tecas. de clases donde se expli
que nuestra docírkia para  todos 
y para nuestro.? hijos, de colo
nias veraniegas, por la , cuales 
nuestros hijos respiren aire pu
ro de las montañas y de los pi
ra res  de Es,paña, donde purifi- 
quGin sus pulmones, donde go
cen de su vida, llegando por es
te medio a hacer de nuestra ra
za, una raza fuerte y sama, co
mo hoy lo es de héroes y m ár
tires.

Nosotros, tus hermanos, tus 
camaradas, tus compañeros de 
trabajo, al igual que en el Pre
ámbulo de) Fuero del Trabajo, 
tu decimos; el Estado, Nacional 
en cuanto es instrum ento totali
tario al servicio de ¡a kitegridad 
Patria, y, Sindicalista, en cuamlo 
representa una reacción contra 
ti capitalism o liberal y el mate- 
riali.smo marxisla.

I-a Gasa -Nacir. ai S indicalista, 
donde convergen lodos los Sin- 
flicalos, pn.demos definirla, d i
ciendo, la célula de la fiituni 
organizackh- de Estado y p o r lo 
lanío, el porvenir de España, 
Y só'-) con ellos y por ellos po
dremos d ar realidad latente al 
postulado .de nue.stro Fundador, 
.losé -A Ionio “Por ¡a Patria, el 
pan y la justicia”.

Da tu granito de arena a la 
Ga a Nacional Sindicalista, co
opera, inoorporaté cuanto M tcs 
a .'.•u labor redentora, aportando 
ciiácto eres y cuánto vales, La 
Nueva E--,paña no admite pará- 
lilos, no cs .po.sible que tú sola
mente le limites a cum plir tus 
funcione.s ciudadanas, neee- 
•.ario, (>s imprcsciiadible que de
mos todos nuestro máximo ren
dimiento .̂n exta -obra recons
tructiva de la Patria, a que es
tá libado tu porvenir y el de 
tus hijos.

I Franco. Franco, Frameo I 
¡Arriba España!
¡Viva España!

üArriba Españal!

ü  Uniíii g el Fénli Espii
C om p a ñ ía  Nacional de Seguros

Fu n d a d a  en  1864

DOMICILIO LEGAL: Bilbao, edificio de su pro
piedad, calle del. Arenal, número 3. 
Seguros de Incendios, Vida y Ren
tas vitalicias, Cosechas, Transportes,^ 
Accidentes y otros Ramos.

SUBDIRECTOR EN SALAMANCA: Andrés 
P. Cardenal, Pozo Hilera, número 1., 
Teléfono, 16-24. '
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Bodegas Cooperativas en la Sierra
Se elaborarán vinos de fácil 
acceso en el m ercado y a 
precio superio r al que ahora 

producim os

¿Dónde se em 
plazará la p ri
mera Coopera- 
tiva Serrana?

Resiiin i i  lis Mis de li lodesi Comerilívi
Aparte de las generales <le la Cooperación, podemos clasificarlas en enolúgicas, económicas y 

«m ercia les. Las más im portantes de ias prim eras son:
!•"—l/>ca] adecuado y  m aterial moderno pai'a la vinificación.
2.“—Abundancia de envases bien acondicionados tiara todas las maniipulaciones,
3-°—La existencia de un pequeño iaboratorio químico-enológico perm ite conocer la marcha de 

las fennentaciones, la sanidad de los vinos y apreciar el valor comercial' de éstos,
4. "—Bs evidente la  obtención de un mayor rendim iento, calculado en el 7 por 100. y una mejor 

calidad, no solamente en grado alcohólico, >ino también en la acidez, que puede y  debe corregirse.
5. '’—La influencia de la Bodega llega hasta la mejora en el cultivo, selección de plantas, etc.; y
6. °—El aprovechamiento completo de los residuos de la vinificación, imposi.bié de hacer aif-la- 

daniente.

Las ventajas económicas son: Más barata elaó 
los gastos de creación .de la Bodega quedan cnin 
y ias ventajas comerciales piSeden presumir.se: en 
a«^élla puede restring ir la oferta suprim iendo la 
nómicamente, gracias a su fondo de reserva, espe 
sean favorable.s; y éstos, que llegan a ser smua.iu- 
coiiciliando asi los intereses de productores y c<;:. 
y normaiización del mercado de vinos sólo son 

Para hacer un estudio completo y detallado de 
tivas en la Sierra, hemos hecho el croquis y grá 
medios de comunicación por carretera  y volumen 
ios cinco grupos siguientes:

oración y m ejor producción, hasta el punto de que 
pensados por el ahorro  de la misma organización; 
la venta colectiva y síipresión de intennediarios; 

competencia y auxiliar al pequeño agricultor eco- 
randO' ei momento en que las condiciones de venta 
nte nocivos, quedan reducidos a lo indisi>en.saible, 
sumidores, Y  p o r último, la repi-esión de fraudes 
ps>s¡ble mediante la cooperación, 
ia distribución conveniente de Bodega 

fleo adjuntos; y teniendo en cuenta In iiroximida I 
de cosecha de lo? pueblos, los distribuimos en

Proyecto de distrílmGióii general de Cooiieratiras
1-® Miranda del Castañar....................... 200.000 Decalitros

/ Villanueva del Conde........................  120.000 Decalitros
9 o \ Sequeros ..........................................  58 000 >

■ j Garcibuey.......................................... 25 000 »
' Suma...................  205.000 »

San Esteban de la Sierra................. 120.000 Decalitros
Santibáñez ....................................... 27.500 »
San Miguel de V alero......................  30 COO • .
Valero............................... ; ...............  25.000 »

Correos, lo . MMm

3 «■

4.’

S.*

Suma...
Mogarraz............  __
Casas del Conde........ . • - r • ••
San Martín del Castafiár.

202.500
85.000 Decalitros
60.000 »
50 000

IMPRENTA
R a m o s  del M a n z a n o , 3 2
Teléfono 1924

hocen  lodo d o to  d̂ e tfob o* 
jo t  llpegrdMcos com eK io lo t, 
U JIetoar remitías* obros» oled* 
lepo* Tollop do «ocuadepoo* 
cidn*

c, ■ VSuma...
Cepeda................. i . i . .
Sotoserrano....... : . .  V.
Monforte............. i.,-
Herguíjuela de la Sier^». '• .........
M ndrnflu l ' l

195.000
94 000- Decalitros
32 000 '
20 000
10.000 »
5.000

LIBRERIA
R ú a , n ú m e ro  13
Teléfono 1018

...-«Seeia. -161.CD0
i

M ode1odd« I m p r e a o  
Avuotom iento». Juzgado** Ll«, 
broa d e  v ltllo , Reglafpo de 
p«r»onal, Ho|o« decfopolo- 
rio», c i l l e r o .  Qb|eloa d »  ••• 
<rlh>rlO.'

Los v iticu ltores afiliados al 
S indicato percib irán, por su 
cosecha, m ayor cantidad que 

la que obtenían

Gráfico de la Prodiiccióii media anual 
de vino de la Sierra de Francia

Claro es que el riesarri.Ilo <¡e esta idea requiere un pcííod.» líc 
'  iirio.s años y una labor previa de propaganda divulgadora pro'pia 
¡\f. Benedictinos; i>eri) nuestros propósitos es predicar con ei' ejem -' 
pío. y pa:'a clí) instalaremos, en plazo breve, iin.a Bodega Coopera
tiva que elaborando vino <le tipo constante con io.s medias, que ia ' 
técnica moderna aconseja, tendrán fácil acceso al' mercado y a un 
precio muy superior al de los vinas corrientes que ahora produei- 
mo.s. Es decir; que los viniculfo.res asociados en ei Sindicato per
cibirán por su cosecha mayo-r cajitidad que ahora obtien.pn, y ade- 
iráfi. con la diferencia de precios se am ortizarán el valor de ía Bo
dega y maquinaria totalmente en un piazo de djez años, quedando 
<! Edificio-Bodega de la plena pm piedad de los socios.

Esto se dem uestra, dcsa.rroJIándol-o ampliamente en ios Estatu
tos de la Cooperativa, ya redactados, y queda en pie e] emplaza
miento de la prim era Bodega: esto es: ¿Dónde debe in.stalai-pe la . 
prim era Cooperaliva serrana para demostración práctica, palm a-’ 
ria y evidente de .sus ventajas? Desde luego ha die .ser en uno de los 
puebloR. de mejor cosecha, y dentro de' esto (como sólo nos guia 
el bien general, sin tener en cuenta los intereses creados de iiin-; 
gtina cíase) donde encontremos mayores fecilidades por parte ilc ' 
los vinicultores; <k>nde haya m ás espíritu de unión y colaboración:, 
do'nde tengan más com prensión para  'entender las enonnes ventajas ; 
que ¡nicden obtener. Sói'o esto tendí'émas en cuenta cuando, en íe- .̂ 
cha próxima, acompañemos a f^niecte competentísimos, verdaderas ' 
ajutoridades en la m ateria, para fijar definitivamente el empíaza-j 
qii'Bntt) y hacer el replanteo del etlifloio de la prim era Bodega.

. LAZABO y^NDRESo -

' li

P or la Patria, el Pan y la Justic ia
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K.J Sindico Económico no representa intereses 
económicos privados, de profesión o de clase.

Gon verdadero cuidado se evita en ellos to
do lo que parezca el «profesional de la reprc- 
sentacióní>, conocitk) antes que vivía de ese 
oiflcio y que acaibaba por atender a sus inte
reses prim ero y por no indisponerse no  defen
día ya a sus representados con la energía y el 
ceib debidos. El sistema escogido para los 
nombramientos, impide también que ios Sín
dicos se conviertan en profesionales de la re
presentación.

La duración del cargo es limitada. Durante 
el desienipeño del mismo se debe guardar cier
to birno eu fas designaciones para  los reque
rimientos que se liayan de atender.

No percibe dietas <fue puedan ten ta r el afán 
liel lucroi Su salario y los gastos de viaje na
da más.

«Dtíbo añadir que estas personas (las que 
lian de colaborar en ia solución de un pro
blema) serán periódicajnente seleccionadas con 
intervención directa de ios trabajadores, en 
forma de procurar que sean ias m ás aptas en 
cada caso, para  opinar sobre e i problem a de 
que se trate, desde todos ios puntos de vista 
eu que éste pueda ser considerado.»

(Discurso del señor Ministro de Organiza
ción y Acción Sindical en el I’rim er Consejo 
Nacional de Servicios Técnicos de Falange Es
pañola TradicionaJista y de las JON-S.)

«De este modo —jior medio de la organiza
ción sindical— nadie opinará, sino los compo
nentes, cuando ei biiidicato, a petición de cual
quier Departamento m inisterial o con su pre
via autorización, cree a título cventuaf peque- 
ña^ Juntas de sabias opiniones que sustituirán 
a las grandes asambleas de  tipo  liberal y  de- 
mocrátioo.»

(Declaraciones del señor Ministro de Orga
nización y Acción Sindical a ia United Press).

«Con la creación de esta calegoría de Síndi
cos económicos no se quiere dar entrada en los 
oj-ganisnios oiíiciales a ningún género de repre- 
sei.'íación de intereses privados o de clase que 
lian perilído su sustanlividad para fundirse eu 
el único jnlerés económico atendible; el suipre- 
mo de España.»

(Preámbulo del Decreto 5-8-938).

«A los Síndicos económicos... no les corre.s- 
ponde función alguna perm anente y sí sólo 
las consultivas peculiares a  su misión.»

(Decreto, artículo 6.")

“Su designación para  el cargo no confiere a 
ios Síndicos ninguna función de carácter per
m anente y  sólo los capacita p a ra  desempeñar 
aquellas que enti-e las asignadas en  e í Decreto 
de ó «le Agosto de U>38 les sean encomentladas 
por las Autoridades coanpelentes.

En ningún caso se podrá requerir el ci>m 
curso de  los Síndicos para que presten servi
cios profesionales de carácter peric ia l; es de
c ir :  füs que basta el presente se bubiesen ve
nido encomendando m ediante retribución a ios 
técnicos.»

(Reglamento, artículo 22).

«Lo.s Síndicos asalariados percibirán po r su 
trabajo unas dietas de  cuantía igual a  los sa- 
íarkKs que dejairen de  perc ib ir p o r  fa llar a su 
trabajo oa-dinario, cuando éstos «xoetlan del im
porte de 15 jom adas cada año, mas los gastos 
([•e desplazamiento a  qu* se  viesen obligados- 
Ims saIario.s ae las ló  prim eras joimadas serán 
.satisf©chi« por las empresas.»

(Reglamento, articulo 25).

«El cargo de Sindico, sea pu-ovincial, sea na
cional'. du rará  tres años. La renovación se ha
rá  por terceras partes. Los que se  nombren la 
prim era vez podrán se r  renovados al acabar 
el prim er año o  el scfptndo.»

(Reglamento, articulo 18).

«Un mismo Síndico económico podrá ser de
signado p a ra  varías funciones simultáneas, si 
éstas fuesen compatibles entre si, pero se pro
curará que, sucesivamente, entren  en funcio» 
nes todos los Sindácos, para lo cual se  guarda
rá . en lo |>o8ible. u a  cierta  tu rn o  al hacer las 
designacloaea.»

(Reglamento, articulo 24).

Lo que es el SIedico ecoeéeiico
Los ,Sim::-(< ec.móniiciis son aqiicltos personas de «niorai iiita- 

chibie, competencia y autoridad probada» en las diversas raiiia-.s tie 
¡a producción, a quienes cf Estiid.i, por iiiediu de los organismos sin- 
dnales. designa p o r sus concmiiuientos y experiencia .para interve
n ir «en la ordenación y solución de las necesidades de la vida eco
nómica nacional». . . .

Ei Estado busca, dentro de cada rama de la producción al mejor 
preparado, al que vive dentro de ella v es el más con«wedor de sus 
problemas múltiples y  esicondidas.

I-!i colaboración que .presión los Síndicos económicos a las tareas 
de adniini'Stracióii o de góbierno, debe entenderse con mayor ainpii- 
lud  que un simple ase.soraniiento pericial. Sus funciones pueden ser 
coiisuitivas, d e lib e ran te  o de gestión, noniiativas v administrativas, 
disi'ipiinarias o jurisdiccionale.s.

Al Sindico Económico se le pide su consejo leal y .sincero, en es
píritu  de sci-vicio a la Patria, s in  que deba tener en cuenta otros in
tereses que los supremos de la Nación.

No será un consejo coaccionado porque no ha recibido mandato 
imperativo de nailie ni tiene que rendir cuenta.s a ninguna emlidad 
ni asociación política de clase, de profesión o de empresa. _

El Síndico económico sin trabas, amparado fior el Gobierno v 
con el Inmenso iprestigio que ha de rodearlo, dará su dictamen luego 
d? un diálogo con su propia conciencia.

«Para el estudio y propuesta de soi'ución de los problemas eco
nómicos y sociales que se presenten, en los que ya existen intereses 
coi.irapiiéstos. nuestros sindicatos reemplazarán la expresión de )« 
vr.Iunlad coi'ec.tiva po r la opinión de los m ejor preparados.»

Incorporarem os asi a los elementos de la producción al ccmoci- 
mifiito y resolución de los .probt'eiiias económicos; del país, pidién- 
doie« en cada raso  su opinión objetiva v honrada desde sus diferen-* 
tes puntos de vista, opinión que habrán de exponer con el deseo de 
buscar una solucii'm justa a los problem as de que se tra te ; pero fi
jaos bien: nunca acudirán como representantes de intereses económi
cos o de cíase.

“Se reducirá así la esfera de las opiniones a la esfera de la com
petencia. Para ello dentro del Sindicato se crearán  en cada caso. d« 
m tdü eveiilual, los pequeños Conirtés de .sabias opiniones en opo.si- 
ción a i'as gramtes Asambleas.»

«Estos Comités u organismos eventuales en  los que intervendrán 
también representantes del Partido, estarán  pre.sidídos por personas 
deslgnada.s por el Departamento a que corresponda entemicr en el 
asunto de que se trate.»

(Discurso del señor Ministro de Organización y Acción Sindical 
en r i prim er Consejo Nacional de Servicios Técnicos de Falange Es
pañola Tradicionalista y de laa JON-S.)

«...lina categoría de Síndicos económicos o personas selecciona
das ipor su preparación y competencia, entre las distintas clases de 
trahaiadore.s. a las que ei' Estado hará  iotervenir cuando lo crea, pre
ciso en los distintos prtdileina.s de la Economía.»

«Lo.s Sindiros económicos de manera aislada o  formando parte  de 
.fuñías, según disponga el Ministerio que recabe su intervención, fa
cilitarán su asesoramlento o  cum plirán la función que el Poder pu
blico les encomiende, estableciéndose .por su interm edio en una sin- 
te.ds jerarquice y disciplinada, la colaboración de todos ios elemen
tos productores ’a la resolución de lo.s problemas económicos.»

(Preámbulo del Decreto 5-8-938).

«Con la creación de esta calegoria de Síndicos, económkros . no .se 
quiere d ar entrada en los organismos oflciale.s a ningún genero de 
representación de intereses privados o de  clas;e. que han  perdiilo su 
suítanlividad para fundirse en el único interés económico atendible: 
ea el supremo de España. Unicamente se .persigue que cada .sector rtei' 
mundo económico aporte a la vida pública el conocimiento de  los 
proHem as generale.s desde el plstno en que cada uno liesarrolla su 
actividad peculiar, a fin de conseguir, mediante e l conjunto 'de las di
ver},as vision'Bs parciales una visión total de los mismos, enfocada 
directam ente hacia e l objetivo único del m ejor servicio de España.»

(Preám bulo del Decreto 5-8-938).

«Foj'mando .parte de las Centrales NaiCionalsinilicalistas y d'el Mi
nisterio de Organización y Acción Sindical, se crea la  calegoria de 
Siixlico.s económicos a quien corresponde intervenir con la aporta
ción -de SU.S conocimientos y exi>eriencia en las tareas de la ordena- 
ciói. y solución de las necesidades de la vida económica nacional.»

(Decreto S-S-938, artículo l.°)

«Los candidatos habrán de S'ér personas de mora! intachable y de 
competencia y autoridad probadas, mayores de veinticinco año®, que 
lleven niá.s de cinco en  la  profewón y uno po r lo menos, de residen
cia en la provincia.»

(Decreto, artículo 3.', párrafo  2.”)

«A los Síndicos econóinico.s, como elementos seleccionados e n  el 
campo de la producción que el Estado puede movilizar para  e l me
jo r cumplimiento de s.us fines, no les corresponde función alguna- per
manente y si sólo las consultivas peculiares a su misión. Como ex
cepción y en v irtud de  lo que dispone el artículo 8.° de este Decreto, 
podrá el organism o o autoridad correspondiente atribuirles faculta- 

de resolución o gestión en aquellos casos concretos que sometand e . _
a su conocimiento.»

(Decreto, artículo 6.*)

Función de los Sindic 
en el Estado

BARQUIA, M IL IC IA , 
HERMANDAD

LOS SUCOS 9 LOS SilCAIOS OKII iOILIZOCi OC

«Podrán ser propuestos candidatos para Síndicos provinciales, k »  
csipañolcs que reúnen las condiciones siguientes:

a) Tener más de veinticinco años.
b) Llevar m ás de ciooo en la profesión y  oficio, y dos; por lo 

menos, en la clase de trabajo  que haya de representaiT.
c) Besidir más de  un  año en la provincia.
d) Gozar de buena fama, acreditada, así en orden a su  conducta, 

como a  su competencia y autoridad moral.»
(Reglamento, a rtiea lo  11).

El Decreto sobre Síndicos se propone m ontar o i jerarquía de  técnicos, en contacto directo, sin  me
ma de auténtica y viva participación de lo.s clcmeal ia alguna con la vida económica y  las necesidades de 
nóinicos y sociales del ,país en fas tareas del Gob» iducción.

El Estado quiere vivir en estrecha hermandad i síntesis jerárquica de coJahoración. 
piodiiccióu, conocerla hasta  en sus úllLmos m atiofce los Síndicos no habrá diversí'da-d de categorias ni 
liiar de acuerdo con sus verdaderas iiecesidüiites. ocias de clase. Todos recibirán la misma ccatsidera- 

L1 Estado quiere cou'lrastar sm  sod'iiciones coa f  serán  oídos con idéntico interés. Form arán cnlre 
lidüd viva del país, sin dejarse arra-strar po r los i >3 gran herm andad: herm andad de los hom bres ca- 
padicula.reis y egoístas. enterados, llenos 'de espíritu de servicio y  sacrificio

ifl Estado busca el a.sesoramiento de f'Os element i Patria  en el terreno  tan  difícil .de fa  ordenaición 
producción iiiils competentes para conseguir una » mica y los problemas complejos de  la producción.» 
lo.s problemas generales. ístabfeciéndose por su intermedio, en una síntesis je-

E1 Estado no quiere im poner la fuerza suya de « a  y disciplinada, la  colaboración de  todos los ele- 
do arb itrario  y por c.so nombra a ios más capao * productores a la resolución de  los problem as eco- 
que le ase.soi'en en lo.s .problemas económicos com »s.»
ofrezcan la.s mejore,? soluciones. (Preám bulo del Decreto).

Por medio de los Síndicos económicos el Eslai rmarán parte  también de la Milicia del Movimiento:
vcii'drá ordenadam ente en ía producción. Oixlenarí Sindico» económicos que no  pertenescan a  la Gen-
lacioD'Ds con la vida económica del país. Estable uacionalsindicalísta en trarán  a  form ar parte  ile la
c o rla d o  real con la .producción, mucho más inlia , jincho de  su Qombramienío.»
caz que e! d-e ios rfcgimcne.s liberales, sin la presM (Decreto, artículo 3.')
ta d'C ningún interés o la coacción tum ultuaria coo ,  . . . .

Delegado sindi-ca-1 solicitara... y del Jefe provincia'1
aiange E&pañola Tradicionalista y  de los JON-S. el

...........................  1 - • j  j  1  I , ramiento en el plazo que señale, d e  sus renwesenlan-econoinica, jerárquica y disciplinada de todos los
tos productores del jials. ... ,

,  ■ - j  • 1 j  (Reglamento, articulo 6.“)Los .Síndicos econooiicos de manera aislada o ’
do parte  de  Juntas, según disponga el Ministerio ando juzgue llegado el momento 'de constitu ir la  Jun-
cabe su intervención, tacifitarán su as'esoraniiento Bisterial... el Ministro de  Organización y A'Ceión Sln-
pü rán  la gestión que el Poder .público 'les encomie se dirig irá asimismo al Secretarlo general de Falan-
lablcciéndose p o r su intermedio, en una síntesis í pañola Tradicionalista y de las JON-S. re q u ir iir
cu y disciplinada, i'a colaboración de 'todos los d mbramiento de los tre s  repres-entantes del partido.»
pr<iductores a la resolución de  los problemas ecoD (Reglamento, artículo 10).

(Preámbulo del Decreto de 5t
«En ios estado» liberales de la vida económio DIN T IT U L O  t)E  H O N O R

cial se relaciona con el poder desordenadamen'te i
d'G rmiiierosos sindicatos y asociaciones libremente combrad-o Síndico económico t»  un honor, quizás 
para la defensa de intereses económicos o de das limo honor que puede conferir c! Esta'do naci'onal- 
interiiiedio -de asambleas parj'amentarias, en las ' iali.sta, tanto por las  cualidades que se requieren pa
gan todas la» .pasiones .políticas; en el nuevo Est a-ecer el cargo, como p o r la» fiimciones que ha • 
relación se m anlendrá -estrecha y  efl'Cazmente a t) ipeñar. Consciente <le ello, el Estado le ha rodeado 
la organización siu'dical. P o r medio de -esta (Wgs ñor y de prestigio.
ef Estado conocerá de los problem as ecoaiiócoicos cargo de Sindico económico e s  títu lo  d e  honor; su 
les de la producción con la m ayor am plitud y ^  ipeño es obligatorio y constituye un  acto de Servi- 
y sin que su inform ación esté .desvirtuada .por I tóonal. I.o« Sin-dicos económicos ju rarán  su cargo en

sufragio universal.
Por medio <k lo.s Síndicos dei Estado busca mu

económicos, políticos o de clase.» nonia pública y solemne.., l>os Síndicos... gozarán de
(Declaraciones del señor Ministro de  OrganizacU Hejicia en los actos sindicales y usarán un distinti-

ción Sindical a  la United Press). te dé a conocer su categoría.»

¡Espillóles! iTraPajpilores! jléiiesarios ie lo Espooo liocioiol!
Dentro de muy poco se hará  la des 

solemne ceremonia, como exige el ho 
de -desempeñar, prestarán  juram ento 
sus cargos con «competencia y  esfuerzo- 
ciase y «supeditar todo otro interés ai 

Ser Síndico -económico -es un  titulo; 
mentes .productores, quizás el máximo 
Porque ios Síndicos van a form ar parte 
Jerarquía técnica de la producción y 
signo del interés de la  Patria  como 
h ^ r á  diversidad de categorías n i dife 
cióji, serán oídos con el mismo inferes í  

Porque las persona® elegidas para  S 
carácter, ini:.üia!bles desde el .punto 
vano ciialquiu- obra, mas la  comiwte 
cualidades nnleriores. Una jerarquía, 
Keniiuniiad de hombres Íntegros, com 

Una Jerarquía de consej'cros en len ' 
afán; una síntesis jerárquica de cola 
de, en contacto directo  con la econond^ 
mico no represen-ta ningún interés pri 
recibido mandato de ninguno, ni tiene 
presas, n i .profesional. Dá su consejo, 
prestigio que i'e ha de rodear, -libre 
que su conciencia, n i o tra  m ira que e l

íicos económicos que, inmediatamente, en 
lierarquia que forman y  la  función que han 
plritii de justicia y 'íealtad» y desempeñar 
¡[̂ toda «mira de provecho» particu lar o de 
^sción».
or más alto a  que pueden asp ira r (os ele- 

Itonferir el Estado Nacional' -  sindicalista.
Movimiento nacional; van a constituir la 

' de hombres capaces, y  esforzados bajo el 
acciones; una Hermamdad en donde no 

orque lodos recibirán idén-tica considera- 
elevado prestigio.
han de  reu n ir todas las cualidades del 

Ce el Decreto—  si-n las que resu lta  intento 
J'b y la autoridad pnA ada, fru to  de las. dos 
f-Huiancs, profesionales y  -reconocldosi una

entes, de m iras elevadas y de  patriótico 
“jodicato que propone y  e l Estado que deci- 

es de  'la producción, Ef Sindico econó- 
ómico que de  profesión o de clase; no ha 

. n ninguna asociación política, n i de  cm- 
hn trabas, am parado por el Gobierno y el 

'nenies cualidades morales, sin o tro  juez 
la Nación.

Por medio de ios S'-ndicos cumplirán los organismos sindica
les su función de colaboración j asesoramiento.

El sistema de Síndicos económicos es, en algún modo, e] pri
mer paso para hacer efectivo ei punto 6.'= del programa de la Fa
lange ‘'todos los españoles participarán en él (Estado) a través 
de su función familiar, nrunicipal y sindical”.

“El Sindicato vertical e.i instrumento al servicio del Estado, 
a través del cual realizará principalmente su política económica. 
Al Sindicato coi responde conocer los problemas de la producción 
y pioponer sus soluciones, subordinándoles al interés nacional.” 

(Fuero del Trabajo, declaración XÜl-5.)
“...se inicia la necesidad de dar intervención a dichos orga

nismos (las C. N. S.) en la ordenación de la vida económica na
cional en tanto se promulga la ley de Sindicatos.”

“...Las necesidades urgentes de la vida económica ponen de 
relieve la conveniencia de organizar hoy, provisionalmente, esa 
funciión de colaboración y asesoramiento. Esta es la finalidad d-el 
presente Decreto, instituyendo una categoría de Síndicos econó
micos o personas seleccionadas, por su preparación y competencia, 
entre las distintas cla.ses de trabajadores, a las que el Estado hará 
intervenir, cuando lo crea preciso, en los distintos problemas de 
la economía.”

(Decreto de S-8-938, preámbulo.)
“Formando parte de las Centrales Nacional-sindicalistas y del 

Ministerio de Organización y Acción Sindica] se crea la categoría 
de Síndicos económicos...”

(Decreto, articulo l.°)
“Los Síndicos económicos que no pertenezcan a la C. N. S. 

entrarán a formar parte de la misma por. el solo he-cho de su nom- 
bramitiilo.’

(Decreto, articulo 3.'")
“Cuando se haya de hacer el nombramiento de los Síndicos 

provinciales, el Ministro de Organización y Acción Sindical orde
nará al Delegado sindical respectivo que constituya -la Junta pro
vincial a que se refiere ei articulo 3.® del Decreto.

El Delegado sindical solicitará de las Autoridades provinciales 
delegadas de los .Ministerios del Interior, Obras Públicas, Indus
tria y Comercio y Agricultura y del Jefe provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS, el nombramiento, en ei 
plazo que se señale, de sus representantes en la Junta.

Hechas estas designaciones, el Delegado sindical convocará a 
los titulares a fin de constituir la Junta. Presidirá él mismo...”

(Reglamento, articulo 6.“)
“Los Síndicos provinciales tomarán posesijíin de su cargo en 

la Central Nacional-sindicalista de ia provincia, y los nacionales 
en la Jefatura del Servicio Nacional de Sindicatos.”

(Reglamento, articulo 16.)
“Los Síndicos provinciales dependerán directam'tnte de la 

C. N. S. de la respectiva provincia.
Los nacionales, del Servicio Nacional de Sindicatos del Minis- 

teric de Organización y Acción Sindical.”
(Reglamento, articulo 17.)

La designación de los Síndicos provinciales que hayan de 
prestar los servicios para que son requeridos por las Autoridades 
de ese orden, serán hechas, en cada caso, por el Delegado sindi
cal respectivo... La de los Síndicos de varias provincias que fue
sen requeridos para el despacho conjunto de una cuestión, por el 
mismo Ministro' (el de Organización y Acción Sindical), pero a 
prepuesta de los Delegados sindicales de las respectivas provin
cias.”

(Reglamento, articulo 21.)
“Cuando la Autoridad que hubiese requerido sus servicios tu

viese queja de la conducta de algún sindico... lo pondrá en cono
cimiento de la Autoridad sindical que lo hubiese nombrado, la 
cual... podrá imponer a éste (Tualquiera de las sanciones a que se 
refiere el artículo siguiente.”

(Reglamento, artículo 27.)
“Las sanciones que los Delegados sindicales podrán imponer 

a los Síndicos, serán:”
(Reglamento, articulo 28.)

El sistema de los Síndicos econóinict» e» 
una verdadera movilización de capacidades 
para aisiesorar al Estado en cada problema con
creto  de la producción y proporcionarle asi 
una visión general' de la Economía esiiañola.

«Se crea la  categoría de Síndi-co económico 
a quien corre.sponde intervenir con la apor
tación de sus conocimientos y experiencia en 
las tareas de la ordenación v solución de las 
necesidades de la vida económica nacional'».

(Decreto de 5-8-938, artículo I-®).

«f,as ramas económicas y los serviciois a que 
se refiere e l articulo 2.“ del Decreto de 5 de 
Agosto de 1938, S'eríin los sjiguí^ntfss:

1. Cereaíes.
2. F rutas y huerta.
3. Alcoholes y b eb id a .
4. Aceite.
5. Planta» industriales.
6. Madera.
7. Zootecnia.
8. Pesca.
9. Textil,
10. Construcción.
11. Metal y  construcciones metálicas
12. Mina».
13. Industria química.
14. P apeí y arte» gráficas.
15. -4 ^ a , gas y electricidad.
IG. Transpo'rtes y comunicaciones.
17. Viviendas y hospedaje.
18. Banca y  segur-os.
19. Pro-fesione® liberales.
20. Actividades diversa»».

(Reglamento, artículo !.*)

«Para determ inar el número de Sindico» que 
se  deben nom brar por cada Servicio o  rama 
y provincia... »c tendrá en  cuenta el censo pro
fesional' respectivo y asimismo el de.sarroJlo 
económico -de las diversas ramas de riqueza 
en la iprovincia».

(Reglamento, artículo 3.').

•La determ inación del número de Sindico» 
que corresponde atribu ir a cada ciase de tra
bajo den tro  de una misma ram a o servicio, se 
atendrá, en lo posible, a ia proporción de un, 
tercio  po r el personal directivo o de ia em
presa; -otro tercio .por el personal técnico y ti
tulado y o tro  por ló* empleados y obreros».

«Fonnan el personal directivo: los Conseje
ros de  Sociedades, Directores, Gerentes y Je
fes ^ e  tengan iniciativa y responsabilidad 
propia en la gestión de la em presa; ei' perso
na] técnico, lo» titulados profesionales de  In
geniería, de Derecho, de Medicina, de la Ad
m inistración o del -Comercio; como cmpleaiios 
y  obreros figurarán los calificados, esto es, lo» 
inscrito® en el censo profesioina] con una pro
fesión u oficio en grado que liubiese requerido 
una preparación, sea de estudio, sea de apren
dizaje y también los subal-tcrnos y obieros no 
calificados, -osfo es, los demás 'trabajadores de 
categoría inferior».

(Reglamento, artículo 4.").

«Podrán requerir Ja de»ignación de Síndicos 
provinciales para  p resta r servicio dentro  del 
territo rio  provincial respectivo, la® Autorida
des delegaiias de ios diversefe Ministerios en 
las provincias y en  las Diputaciones provin
ciales. Cuando una Autoridad distinta éstas 
necesitase su intervención, ia solicitará por 
con'ducto de alguna de ellafi, la cual resolverá, 
en cada caso, s i debe o  no, hacer el requeri
miento. Igi® Ayunfamientog lo solicitarán de la 
Diputación provincial respectiva, excepto los 
do población superior a 20.000 almas, que po
drán reqiierirla por »i mismos.

La designación de  Sindico» nacionales para 
Intervenir en los problemas de  caráctier nacio
nal’, será requerida, precisamente, por lo-s t i 
tulares del Mini.'terio del ramo respectivo, o 
meiliante su Delegación expresa, por los Sub
secretarios y Jefes de los Servicios Nacional-es».

(Reglamento, artículo 20).

«Todo requerim iento será  hecho por escri
to y en él ce expondrá con el posible detalle, 
la  clase de funciones para que son llamados 
lo® Síndicos: ti consultivas, deliberante® o de 
gestión, su duración luproximuda y la conti
nuidad o periodicidad de su prestación: la ra 
ma y  clase de trabajo a  que deban perteaer».

^Reglsmento, artículo 21).

Ayuntamiento de Madrid
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El Reglamento nacional para 
el trabajo  de la kiidustria siUero- 
motalúrgiea, publicado hace dias, 
representa para el obrero una 
mejoro de jornal considerable 
en algunas comarcas; para el 
técnico, el reconocimiento de su 
dignidad. Desde ahora no se da
rá  el caso de que los subordina
dos en  jerarqu ía  e inferiores en 
instrucción estén mejor retribui
dos que los ingenieros; para  las 
Empresas, una norma general 
adaptada a las circunstancias de 
cada provincia. Conviene recor
d ar que desde hace varios años 
se intentaba en vano establecer 
esa merma que hoy ya dirige a 
la industria del hieri'o y el ace
ro. Lo que no se pudo Obtener 
em 1934 y 1935, loba, conseguido 
el Estado nacionalsindicalista. Y 
esto se ha obtenido, además, sin 
que la elevación de jornales pue
da reflejarse en el precio de los 
productos de  la industria.

Para obtener este resultado, 
es decii', p a ra  beneficiar, dentro 
i(ie la justicia, a los obreros, sin 
daño de la economía y de la pro
ducción españolas, y sán .]>erjui- 
cio de la e<ruidad <lebida a los 
dem ás elementos productores, se 
efectuó, antes de dictar el R e
glamento, un estudio detenido y 
minucioso de la industria side- 
ronietalürgica. Colaboraron en 
él. con los servicios del ifinis- 
Icrio de Organización y Acción 
Sindical, personalidades' de 1» 
imliislria, técnicos de las Em- 
pre.sas más im portantes y una 
I cpre.sentación tkd Ministerio de 
Industria y Comercio. De este 
modo se ha podido realizar Ic- 
rea tan comipleja y lan difícil, en 
la  que, eomo' ya decimos, se es
trelló la liébil voluntad de Go
biernos anteriores,

Por otra parte, la flexi'bjlkiad 
(k* las normas referentes al d'Cs- 
laJ'O y la libertaji que s<ibi'e ello 
M- deja a lo.s em presarios, peir-

inilen un reajuste de esas renm- 
ii'craciones y una m ejor d istri- 
bució'D de las mismas, que debe 
cO'Dstituir una economía y un 
factor de importancia en hacer 
que no repercutan las mejoras 
de salarios en el coste general 
de la producción, y, por tanto, 
en los precios.

El Reglamento es lo suficien
temente flexible para ^noldarse 
a las caracterisli'cas de las di
versas regiones industriales. Se 
ha divküdo España en zo^nas pa
ra  los efectos de los salarios; ios 
Delegados de Trabajo tienen fa
cultad, cuando asi lo aconsejen 
la costumbre o  el régimen de los 
talleres, para establecer catego
rías de personal distintas de las 
señalaidas en el Reglaaneuto y 
para fijar las norm as concretas 
de aplicación que exijan las c ir
cunstancias. A este mismo c ri
terio, iprudente y flexible, res
ponde la fonna de  determinar 
las tarifas de destajo en algunas 
ocasiones, ia pos'ibilidad p a ra  el 
empresario de revisar los desta
jos y las prim as establecidas, 
dando cuenta al Delegado de 
Trabajo, y la libertad de las Em
presas para  fijar los Reglamen- 
los interio'res.

Hay que señalar el capitu- 
!■(> III del Reglamento, dedicado 
al aprendizaje, e n  el que se se
ñalan rumbos para próximas re 
formas de carác ter general. Se- 
ñalemOLS la preferencia dada al 
aprendiz con título de una es
cuela profesrional y la larga du- 
r  a c i ó n  del aprendizaje —seis 
años—, 'OOmpensada po^r el ele
vado .salario y la finalidad fo r- 
iiialiva.

Hemo.s alutiido, al empezar, a 
la situación de los ingenieros y 
a las mejoras' de jornales. A la 
nos datos dem ostrarán la afir
mación.

1.0 S ingenieros, d'cspués de seis 
meses <!e práctica.s con un sueU
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Las ori'enlacion'es deí nuevo 
Estado N acional-sindicalista en 
m ateria económica, ta n  distintas 
a las que hasta  la fecha fueron 
puestas en práctica en Es.paña, 
requieren unos principios y, por 
lo tanto, nuevas leyes o  refo r
mas que encaminen la: economía 
ai sentido práctico y nacional 
de nuestro sistema.

En el "Boletín Oficial del Es- 
taKlo” del día 9 de Noviembre 
fué prom ulgada la  íey modifi
cando el régimen 'de las Socie- 
dad'Bs cooiperativas.

Riecogi'da la experiencia en ios 
distintos sistenjas y ante la ne
cesidad de  insp irar ei' movi
miento cooperativo' español en 
pr.ineipi'Os de permanencia, en la 
obra y autoridad en ia función, 
el Ministerio de Organización y 
■\:cción Sindical ha acoplado las 
norm as necesarias en dicha iey, 
en ia que toda entkiad coopera
tiva encuentra su fácil y deter
minado desenvolvimiento ajusta
do a  las nuevas normas sociales
y económicas.

Para: ello, la Central Nacional 
Sindicalista, parte  integrante por 
medio de sus Sindicatos afines 
recomienda a  las entidades inte
resadas se inform e en el citado 
«Boletín Oficial® dei 9 de No
viembre para su fiel cumplimien
to.

En nuestro domicilio' social. 
Avenida de Mirat, 10, segundo, 
se facilitarán ejem plares de d i
cha Ley a 'Cuantas personas lo 
deseen.

Pór Dios, Es.paña. y su  Revo
lución Nacional Sindicalista.— 
El delegado sindical provincial.

Saludo a Franco: i Arriba Es
paña!

do mínimo dé 0.000 pesetas anua
les, ascienden a 10.000 pesetas 
durante los dos años siguientes. 
Pasado este plazo, el sueldo se 
acordará .por encima de esa c i
fra, en tre  la Empresa y el inge
niero.

El CASOS OC lE l I C  lA  EAHIblA 
ICCieilA A i lA  n A IA M E lIC

EUCSiASQEiECAlAACOlAII 
S I ESPEBAI A l FAUO B E f l I I l

En cuanto a los jornales, me
joran en todas las provincias y 
en casi todas las categorías. In 
cluso en Vizcaya, donde los jor
nales e ran  más elevados, se re
gistran aumentos, menores, na
turalmente, que en o tras regio
nes. Citemos los oficiales prim e
ros, que pasan de 13,35 pesetas 
a 15; los peones, de  8,90 a 9,50, 
y los pinches, que aumen'lan en
tre  0,80 y 1,20 pesetas. En Sevi
lla, un  oficial pasa de 11 pesetas 
a 14,50 pesetas, y un peón espe- 
claJizado, de 7,25 a 10 pesetas; 
en Asturias los oficiales y peo
nes aumentan en p rop< ^ ión  se
mejante, y en VaJladolid el oJi- 
ciaa' pasa de nueve pesetas a 13, 
y de ocho a 11; el peón, desde 
seis a 8,50 o de 5,50 a 7,50 pese
tas.

Una enumeración completa se
ría  fatigosa. Basten los casos ya 
citados para dem ostrar cómo el 
Estado nacionalsindicali&ta vela 
por el bienestar de los trabaja
dores, no sólo en la retribución 
de su esfuerzo, sino en la  pre
paración profesional y el deco
ro  de su fábriiCa o  sus talleres, 
cuiden de tener la jerarquía y la 
líi'gniilad (leí técnico y mantiene 
urn criterio  ordenador de la in- 
dusíria con norm as generales, 
aunque doladas de  la flexibilidad 
s.iifi'cicnle para adaptarse a la vi
da y a la realidad. Por «rta ra
zón se ha conseguido—mediante 
los asesoramieníos requeridos 
que ya beinos' mcncío-nado— las 
mejoras de los ebreros s in  'daño 
de la próducci-ón ni del con- 
tumo. ■ - , , . . . .

Este Decreto, que supone una inno
vación trascendental respecto a la le
gislación anterior sobre el pago de •'Ke 
siniestros en los accidentes «J.l Traba
jo . ha nacido en primer término de la 
decidida voluntad ú e i  Caudillo, secun
dada por los gobernantes, de que se 
cumph ia 'ley en to<fo momento y sn 
toda su efectividad por todos l'os e^ a- 
floles, sean individu'Os, sociedades o ins- 
üOiciones

l.a finalidad más Importante del De
creto en sus 'efectos individuales eo lue 
el accidentado o su familia on los ca. 
EOS de muerte reciban ayuda ¡.i.nedia- 
ta. Para ello se ha modilicado lo le
gislación anterior con el siguieiue re
sultado:

Los platos para la tramltació de ’o» 
siniestros son mucho más rápidos '.ir . 
tículi^ l.», 2 .« y 4.» del .Tecrnol.

No se retrasa la declaración de 'nca- 
pacidad permanente, puesto iiJ ; loW 
hacerla provisionalmente la Caja Nació, 
nal de Seguros de Accidentes uel l i á 
balo a los cinco días de legar u su 
poder la información sobre cada caso 
(articulo 2 .”).

El pago de la renta por lOenMiallda- 
des es inmediato a la calificación pro
visional de Incapacidad permanente (ar. 
ticulo 2 .«).

De este modo, aun cuando les partes 
conservan el derecho a ' 'iculir la ca
lificación pr'fvisional y obtener por tan
to una posible ractlfioación de la mis
ma, la duración Jel pleito ro  ccaslo- 
nará situaciones de desamparo, porgue 
la victima del accidente o sus deri-cho- 
hablentes perciben durante el lltigiu la 
renta que prcvisionalmeote se ha esti
mado que tes corjesponde (artlcmlo 2 .- 

Ni las entidades aseguradoras, ni los 
patronos reciben lesión en sus,derechos 
ni BUS Intereses, puesto que se estable
ce la devolución de toró» o oarte d- las 
sumas entregadas, cuando, en los casos 
de litigio la sentencia le s,ea favorable 
total o parcialmente (artículos 9 y 10).

Se establecen sanciones graves e In
mediatas para los que demorasen o no 
cumpliesen las obligaciones que la le
gislación de accidentes del Trabajo pres
cribe (articjulos 3.*. 7.» V 110).

En uso d , las átrlbucíones que le 
concede la cuarta disposición transito, 
ría del Decreto, el Mlnlstr.© de Organi
zación y Acción Sindical ha impuesto 
nueve multas, que ya se han publica
do con detalle en los ptriódlcos, por 
infracciones plenamente comprobadas a 
la legislación de Accidentes del Traba
jo. Hubiera sido Injusl'o dejar sin casti. 
go esas infraccicn.s y ■negligencias que 
además de ocasioenar perluicios indivi
duales hablan puesto en riesgo de des
acreditarse a las instituciones de pre
visión, El Estado Nacional.SIndícalista 
ha sancionado «.«tas faltas como ejem
plo y aviso de que frente a é! no pro. 
valecen las posturas habilidosas cuan
do de cumplir la Ley se trata. 

Finalmente se asocia a las Delegacio

nes sindicales á la vigilancia del cum
plimiento de la Ley Cooperarán de tres 
modos: r.'Cogiendo denuncias y quejas, 
enviando datos e mies a la Caja 
Nacional v sesoramlo a esta sobre las 
características de cada oliciu o profe
sión para determinar la incapacidad 
eventual del lesionado (arllctik» l3) 
Cot ello los (M-ganismos sindicaíes y 
en su día los Sndicatos cumplirán la 
misión (Puero del Trabajo Declaración 
X11I.6) de "tiscalizar oJganismcs... de 
previsión, auxilio... que interesan a los 
elementos de la producción’'.

La diterencla sustancial entre la le
gislación anterior y la  establecida por 
el presente Decreto consisáC en que el 
patrono o la entidad aseguradora de
be pagar el siniestro un cuando se pro- 
mueva litlgioi sobre la declaración cíe 
Incapacidad. Con ello se evita ¡a sitúa, 
ción de desamparo en que podrían , en
centrarse las victimas ya que el pleito 
duraba: normalm-ante más de un ado y 
en caso de recurso nuiclui más. Cierto 
que las compaflias o patronos hablan 
de en trega la indemnización antes de 
recurrir, pero estas cantidades no pa. 
sabaa al accidentado sino después dé 
fallado el recurso. Conforme ai Decre  ̂
lo la Caja Nacional califica inmediata
mente la incapacidad y desde aquel mo
mento el accidentado cotxra por men
sualidades la renta que se haya esti
mado justa.

No cabe la mala fe del accidentado 
en la calllicación de incapacidad por. 
que el dictamen no depende de éi sin" 
de un organismcT del Estado; la Caja
Nacional de Seguros de Accidentes del
Trabajo. Ni existe el riesgo de perder 
las cantidades entregadas porque el De
creto garantiza la dev:lucíón do las 
mismas cuando la sentencia sea favo
rable a la entidad aseguradora o al pa
trono.

Con esta reforma, pues, sr invierten 
Ins términos de (a Ley anterior; el pa
trono, la Compañía o ia Mulualidad de
be pagar el sinleislro una vez calllica- 
do provisionalmente en v:z de esperar 
al fallo deliniiivo. Pero el asegurador 
n el empresario posee todas la» gar.- 
tías puesto que califica un organismo 
imparcial, y si el pl.lto, casiO de plan
tearse, se resuelve a su favor, recibe 
las cantidad.* entregadas con sus inte, 
rases.

De este modo se evita que el obre
ro carezca de ayuda económica mien
tras se pleitea sobre la calificación de 
accident s  y se impide que companiai. 
o patrcniDs puedan utilizar |a Si zsaclón 
de desamparo del ibrvro para brindar
lo, al margen de la Ley o en violadóit 
franca de la misma, alguna transación 
qui* le perjudique o cuando esto no 
ocurra, la dilación la haga contraer 
deudas agobiadoras. Porque el UtIgI" 
puede durar muchos meses y durante 
ese tiempo » 'gún la legislación antigua 
el obrero no percibía ni salarlo ni in
demnización alguna.

Banco del Oeste de España
C A P IT A L  T O T A L M E N T E  S U S C R IT O . 
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REALIZA TODA CLASE DE OPERACIONES

Casa Central: Salamanca. Calle de Zamora, números 4 y 6 
Edificio de su propiedad

SUCURSALES V RGENCIHS:
Piba de Topities. 
RIdeanueva del Camino. 
A rroyo de la Luz.
Avila.
Béjar.
Burguillos del Cerro. 
Candeleda.
Cañaveral.
Ciudad Rodrigo.
Coria.
Hervás.
Jaraíz de la Vera. 
Lumbrales.
Miajadas.
Peñaranda de Bracamonle. 
Plasencia.
San Vicente de Alcántara.
T (« * P B jO fK ÍllO . '
Valencia de Alcántara- 
Villafranca de los Barros. 
Vitigudino- 
Zafra.

Españ
Sindít
Notiek 
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C O N S I G N A S

EL REGIMEN SINDICAL SOVIETICO
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liíi !i!i He liases Siniical
España será un gigantesco 
Sindicato de Productores
Noticias ít-e la mejor proce

dencia, inform an de la próxima 
redacción y aprobación Ittme- 
diata de la I>ey de Bases Sin
dical.

Ea- nos inform an—liei expre
sión de los postulados consí- 
grados ])or el Fuero del '1 raba- 
jo c'iiii ■ ley fundainciilal J.- la 
actividad coonóniica nacional; y 
consiguientemente, ha de ten
der a Ltalizar en instituciones 
viva, y poderosas los tres orin- 
cipio.s- unidad, totalidad y jc- 
rurauia—que presiden toda m 
'>rganj.»ciün del T rabajo en ',-is 
n.ooa- .tyes fundamentales.

Ila id íd , como noción onnicra. 
Concepto que transciende de lo 
puranienle político a io econ >- 
mico y a lo social, porque e.s 
dogma im prescindible para  loin 
ia  vida de España. Unidad, qee 
en e l mundo del Trabajo supo
ne desaparición del concepio 
antagónico de  las clases, de la 
lucha entre ias mLsmas, de su 
sustitución por el de la más es
trecha colajboración entre lodos 
los que con carác ter de prodac- 
tores intervienien en lois ciclos 
económicos de  la  Patria.

Unidad, que supone la des
aparición de los grupos que pu 
dieran supervivir de  una orga- 
nización vieja del Trabajo, con 
arreglo  a principios antim ar
xistas, p e ro  (pooo en armoniía 
con los principio® del nuevo 
Estado. Unidad, incompatible 
con la  diversiflcacíón de orga
nismos m antenidos p o r un cri
terio  incom pleto de  la prodsic- 
ción. con la  organiza'ción hori- 
zo-ntal dcl Trabajo.

Al iniciarse el 18 de Julio la 
redención de las clases obreras 
no cabía otra posibilidad que el 
enLiiadramiento de las masas 
albainociiiu ius por sus dirigentes 
en un organismo capaz de m an
tenerlas dentro de una disci
plina.

•Asi surgieron las C. O. N. S. 
y paralelam ente a ellas las 
U. E. N, S., en las que los em
presarios organizaron las anti
guas fuerzas económicas. Ello 
fué útil en principio, pero in
compatible con el principio de 
verticalidad en ia sindicación. 
Por ello una de las prim eras 
preocupaciones del M inisterio de 
Acción Simtícal fué hacer des
aparecer esa duplicidad confusa 
y lograr la unidad en las C.'N. S.

Estas vienen tambiéin a  cum 
plir el requisito d« totalidad. En 
ella,?, se agrupan por ramas de 
piNíducclón empresarios, técni
cos y  obreros, no dentro  de la 
Central como organismos dife
rentes, sino dentro de cada Sin
dicato. Son los tres elementos 
imprescindibles de la produc
ción —Capilal, Técnica., Mano 
de obra.— que se agrupan bajo 
Qn denom inador com ún: Traba
jó, en una obra oomún también.

Jerarquía, por último, no en
tre los oifi'Cios, sino dentro  del 
oficio; no en tre  sistema® de p ro 
ducción, sino dentro  de cada’ 
uno. Jerarquía, que es im pres
cindible para- c rea r  una econo
mía fiiortemente poderosa y to- 
W m entc dirigida. La obra a rea- 

es mucha y se impone una 
dirección recta que no se  p ier
da en difusiones a  Jo largo del 
camino.

La Ley de Bases Sindical—ne
cesidad próxim am ente remedia- 

ha de poner las bases del 
‘gigan tesco sindicato de produc
tores» que será  España.

Los horarios de trabajo han 
pasado a la categoría de mito

Se trabaja 14 y 16 horas en 
Ingar de 7 horas oficiales

Los salarios son muy inferiores a los de 
otros países y la abolición del descanso 

semanal se convierte en norma.
P o r  G E R A R D O  Z A M P A G L IO N E

En Marzo de 1Ü37, Jitalin ¡iIm>- 
lió el triángulo, dejando la ad
m inistración al a rb itrio -de l em
presario estatal y confiando a 
los Sindicato® la defensa del 
tratMja'd'or, cuyos representantes 
fueron arrestados po r trotzkistas 
en cuanto Intentaron objetar so
bre la condición de  los óbreros. 
Hoy, disueltos los soviets y el 
triángulo, las funciones, de los 
Sindi'Catos resultan nulas. El 
Gobiieroio, empeñado en  el plan 
de la induistirialización, apura los 
salariios, el stajanovism o alcanza 
cada vez m ayor desarrollo y los 
horarios de trabajo  pasan' a la 
categoc-ia de mito.

o'lYud»—órgano rjftcial de los 
Sindicatos soviéticos — anuncia 
jornadas extraordiniarias en  lu 

cia que Stalin iinpddió su .divul
gación y cerró ci' referéndum.

En 1937, los dirigentes sindi- 
cale.s denunciaron los defectos 
del métiKlo por el procedimiento 
de auto-acusación. En una asam
blea del Consejo Central de los 
Sindicatos, celebrada en Marzo, 
se denunció la traición; de las 
Organizacione.?. («Trud», 2 Abril 
1937), que en todas las Uniones, 
.íe.sde las centrales hasta los Co- 
nii.!és de fábrica, estaba en uso 
e¡ sistema antidem ocrático <le 
elección; que las asambleas ge- 
U'crales .eran «prácticamente in
existentes, y que lo® dirigentes 
n.o ponia.n en conocimiento de 
su.s miembros ningún hecho».

En Mayo de 1937 todos los 
miembros de] Secretariad’Oi Cen

reunida en Oslo del 17 al 21 de 
Mayo último, a pesar de la pro
puesta de su presidencia y del 
caluroso apoyo de Jouhaux.

El Koimintem ha  fracasado en 
su m aniobra envolvente del mo
vimiento obrero mundial.

La práctica exclusivista do los 
frentes unidos, traducido en el 
plan, económico a un vasto Fren
te  Popular, trataba, no. .de adhe- 
rirsie a la Intemaicional, sino, de 
absorberla.

Esto® acontecimientos, abren 
un  interrogante sobre la. organi
zación rusa. ¿Existe, realmente, 
cji Rusia una Orgamizacióa Sin
dical capaz de garantizar al tra
bajador la m eta social perse.^ui- 
da des.de el comienzo de la re
volución industrial?

UNA COMPARACION
Cantidad de Carne que un obrero puede comprar cada

mes con su salario

EN U. R. S. S. EN EUROPA OCCIDENTAL

20 Kg$. 80 a  120 Kgs.

S e^ún  Isueztid núm ero  222*

gar de las siete horas oficiales, 
y la abolición, del descanso se
manal se  convierte en norma.

En 1934 una, investigacitwi del 
Comité ukraniano de  la Unión 
de raaquinista.s, denvoslraba que 
la jom ada diaria oscilaba entire 
catorce y dieciseis, horas.

En Marzo del mismo año 
«Trud» decía que en las minas 
del D'Oin. 1» jiomada de seis ho
ra s  se había, convertido, en nue
ve y <liez, y demost.raba cuán 
ipoeo. caso hacían los directores 
tie fábricas de los delegado.? 
obreros.

D'es<le emlonce® la situación ha 
empeorado a  impulso del staja- 
novismo, sin que una masa de 
veinitidós milion.es haya podido 
defendeirse, a pesar de «ej 'Go
bierno de  obreros y  campesi
no®».

En 1935, el Gobierno autorizó 
la presentación de  quejas, pero 
fueron éstas de ta l trascenden

tra l fuieron condenadiOS' por .sa- 
b?itaje.

Estudios recientes prueban que 
los saiarto® son m uy inferiores 
a los d'e otroS' países.

I.a cxipansión indusitrial se ha 
realizado a costa de la clase 
obrera. El obrero soviético es 
víctima <lel sisitcma, oprim ido 
por u;n organi.sino estatal, que le 
impide to.do movimiento y sin 
garantía alguna se encuentra 
atado a su trabajo y obligado a 
todos los sacrifi'cios. El m enor 
contacto político puede costarle 
el puesto y  encuadrarle en  la 
masa de parias sin trabajo. El 
Estado soviétiico, lejos de ser el 
más democrático ?lel mundo, co
mo pretende gratuitam ente, es el 
peor de los capitalistas, puesto 
que todo lo  posee, y porq.ue 
quien se capta su enemistad po
ne en riesgo su vida.

Lo.s Sindi'Catos soviéticos no 
han sido  adm itidos en la  Fed'e- 
ración In lem acional y Sindical

En principio la  revolución 
soviética se asentaba e n  «todo 
el poder .para los soviets», en el 
sentido de que fábrica?', minas y 
empresas pa'saban a  se r  regen- 
tadu's por Comités obreros'. La  
coiu'cidencia inicial 'entre la  dic
tadura  comunista y  la  adminis
tración óbrera duró muy poco 
tiempo.

ProntO' Ivenin se apercibe de 
que para construir «el verdade
ro  Estado socialista» necesita 
unidad 'de iintcntos y métodos, 
que el sistema del soviet obre
ro  no conseguía. Y gradualm en
te procede a desautorizarlo, pa
ra term inar disolviéndolo.

Mas necesita sustitu ir la auto- 
riilad obrera de los prim eros 
«üa.s. y procede a s in f ir a r  las 
masas trabajadoras. Palabras su
yas son:

«XiKfstro actual Gobierno es 
ta l que e] proletariado', organ.i- 
zadio hasta el últim o hom bre, de
be defenderse del mismo, Nos-

El jornal de un obrero ruso equivale a veintidós kilogra
mos de carne mensual; ocho kilogramos de mantequilla; la 
tercera parte del coste de un traje.

El poder adquisitivo de los jornales del resto de Europa 
es siete u ocho veces mayor que el que tiene el del obrero 
ruso. Si se trata de calzado, catorce o quince veces más.

Se ha ordenado sea 
de cuatro pesetas

Por el excelentísimo señor mi
nistro de Organización y Acción 
Sindica] S'C lia dictado una Or
den circular que, lileralmente, 
dice así:

En iodo trabajo en que se 
emplee personal femenino no su
jeto a bases o normas vigentes, 
o cuando éstas, aprobadas con 
anterioridad al 1 d.e Enero del 
presente año señalen salarios in
feriores, .se estimará como jor
nal mínimo, mientras no se lle
gue a su oportuna reglamenta
ción por este Ministerio, e í de 
cuatro pesetas diajias por jor
nada de ocho horas.

2. " Este jornal se entenderá 
para obreras norm alm ente aptas 
en trabajos que no requieran 
determinada esipeeialización.

3. " El tiempo de aprendizaje 
para ei personal femenino será 
delei'minad'i) en cada industria, 
m ientras no S'6 llegue a la re^ 
gi’amentación ya indicada., poF 
los delegadlos .provinciales dé 
I'rabajo, en razón a las carac- 
íeilsticas .especialidades de la 
ind'ustria y rendim iento de ia» 
obreras, teniendo presente en i'o» 
jornales de dichas apren'iliza» 
que nunca sean inferiores a! 50 
por 100 del jornal de la obrera, 
y que aumenl.en en proporción 
a] tiempo que se  lleve de apren
dizaje. Los trabajos de mero 
peonaje que no r^ u ie ra n  espe- 
cializacióii profesional', realiza
dos po r mujeres d'e ináS' dé 
dieciocho añois, nunca podrán 
ser coiiceptua'dos como .de aprenr 
d.izaje, y por tanto se ajustarán 
al jornal minimo ind'icado,

4. " En todas aquellas indus- 
ir.a.s 0 trabaj.üs cuya reglamen
tación actual señale salarios su-! 
portones af minimo fijado, serán' 
mantenidos los jornales anterio
re s  integramente.

5. ° Cuando se tra te  de indus
tria s  situadas en medios rurales, 
o poblaciones inferiores a diez 
rail habitantes, los delegados de 
Tra’bajo podrán autorizar i'a re
baja del jornal máximo señalado 
hasta .ün 15 por 100.

6. “ Los inspectores de Traba
jo  dedicarán especia! atención 
a vigilar ios establecimientos o 
industrias en que se empfee ma
no de  obra feni'enina, exigiendo 
el cumplimiento del jornal mí
nimo con todo rigor,

7. ’ Los delegado.s de Trabajo 
procederán con toda urgencia a 
fonnular los estudios e infor
maciones necesarias, que eleva
rán  a este Ministerio, conducen
tes a la inmediata reglamenta
ción de todas las industrias en 
que .se emplee per.sonal femoni- 
no y en las cuales no se haya 
acordado reglamentación iiasta 
la focha.

otros d.eb.emos servirnos de las 
Asociaciones obreras para  la 
protCiCción de los trahajadore» 
contra el Gobierno.»

Asi que mientras, abandoisaba 
el comu.nisnio real, reintegrand'O 
la  figura del empresario, daba a 
las masas obreras poisibiliiiad de 
defender sus intereses.

Para  elfo, Lenin conslituye el 
t»nsabido triángulo; Jefe de em
presa, Secretario de céhila co
munista y neprescintante obiero. 
I.A igualdad teórica de l>'c ii-.-a 
mi'enibros fraicasó, pues el (lirt c. 
to r  de  fábrica, po r su pisíción, 
adquirió preponderanci-i sobre 
los otro® dos.

Ayuntamiento de Madrid



El campo en la  zona roja
P o r  M A U R IC IO  G A R C IA  IS ID R O

El gran cataclismo económico que se produjo en la zo
na dominad- por los bolcheviques aí inicUrse i '  suble
vación milite, que hab-> ds salvar a España, íuó en el 
oampo la subversión lolal de cuerdo anies erisiia , des- 
apaieciendo el propietario rural y el labrador ÍTt'v-dual 
independiente, para ser sustituidos por las -tlectivr.iaaeí, 
comunistas, socialistas o anarquistas, apoderidas de la 
producción en forma violenta.

El “gobierno" que se  formó en la  madrugada io l  19 de 
Julio, ante el hecho consumado que cotüemplaoan ucn 
estupor los "dem óctalas" desbordados, intantó ¡e jslizar 
e l despojo de tierras con el fácil, aunque canalla proce
dimiento, de publicar en la (Uacets) grandes lisies de 
“Íbccíosos"  (verdaderas sentencias de muerte), propieta
rios d e  lincas, a quienes se Ies incautaban sus campos 
en  beneficio de los Sindicatos. En aquellas listas, toma
das a la  letra de las re la c io n es 'q u e -'ervían i ls  base 
para extender los recibos de la  contribución en cada pue
blo, figuraban, con gran sorpresa de los interesados, mu
chos afectos ai Frente Popular, que no se atrevieron e 
protestar ante el temor de las reacciones expeditivas da 
las masas, conocidas por los clásicos “paseos", que deja
ron despobladas de personas decentes todas las provin
cias por ellos dominadas.

Escasas fueron las excepciones de agricultores "leales" 
a los rojos, que se respetaron en los primeros meaes, \ 
aun esos afortunados, hubieron de claudicar unte e l Co
mité del Sindicato Colectivizadoi, cuya gestión se redu
cía  a  cobrar las rentas atrasadas que antes percibían los 
dueños legítimos; a ordenar las labores que procedía efec
tuar, recogiendo todos los ingresos de la  agricultura en 
el pueblo, y  sometiendo a un jornal igualitario b  todos 
los labradores que entes trabajaban por su cuenta y  que, 
esclavizados ya por los nuevos amos, cien veces más 
déspotas, groseros e inhumanos que los antiguos, habían 
tenido la suerte de sobrevivir a  su tuina tolai.

Apetos de labor, semovientes, granos, harina, etc., to
do fué arrebatado por e l Sindioslo, que respondía a 
los tímidas observaciones de los más audaces con una 
lluvia de folletos y  de literatura encaminada a conven
cer a  aquellos infelices de las ventajas de la colectivi
zación.

Lo que en Rusia;, con un régimen férreo, .10  consiguió 
efectuar en dieciocho años de dominación, quisieron ha
cerlo los copistas de la  zona roja en una semana, logran
do solamente le paralización absoluta de las faenas de 
recolección, 7  que U sementera de 193ó, iuese escasa y 
n e la  con la natural repercusión en la  cosecha siguiente.

Claro está que con tal régimen, en que la igu-aldad de 
■alario mataba el estimulo, 7  la inseguridad del ambienle 
invitaba a no sobresalir por nada, e l  labrador buscaba 
s n  rincón de tierra para defender su hogar con una huer
ta modesta labrada por los familisres, que le aportase 
algo, más o menos nutritivo para e l consumo diario, ya 
que, e l aceite, e l vino, e l trigo, etc., apenas recogidos 
por e l Sindicato, eran requisados por la Intendencia del 
Ejército Rojo, o por las Comisiones de Abastecimientos 
d e  las grandes poblamones, que jamás se mostraban ahitas 
de vituallas y  siempre reclam aban más.

Tal estado de cosas, en que se sacrificaba, como siert- 
p te, al campo, dejándolo sin pan para dar la sensación 
en Barcelona, Valencia 7  Madrid, de que se lacilitaba 
vne ración diisrie de 100 gramos por persona (ración teó

rica, menor en realidad y  con lagunas de semanas en
teras), condujo, juntamente con la  escasez de orazos mo
zos que la  guerra reclamó, a que la  cosecha de lugo de 
doce millones de quintales métricos que la  zona oimal- 
mente producía, quedase reducida a menos de ocho mi
llones, de inferior calidad, por deficiencia de labores y 
falta de abonos, que con el mayor consumo de Intenden
cia  agotaba en pocos meses las disponibilidades, marchan
do en descetuo vertiginoso en el siguiente año agrícola 
1937-1938, por la pérdida, para los rojos de región 'en  tri
guera, en cantidad y  calidad, como la de Monegros.

La naranja, no fumigada ni abonada en la- campaña pa
sada; e l arroz, disminuido por la resistencia a sembrar y 
lat falta del abono, que llegó poco y  muy tarde; la  uva, 
que siendo la  m ejor cosecha no llegó a la normal, por 
razones idénticas a las ya apuntadas, con sus citras de 
cosechas exiguas, y  las expoliaciones a  los mismos Sin
dicatos, por los organismos de abastos, que los pagan 
a precios de tesa, no compensando los gastos de la pro
ducción, han colocado a  la flamante y  engallada colecti
vización, en un estado lastimoso. Nadie come, ni está con
tento con las novedades que tanto le habían llusiona.io 
en las propagandas sociales prodigadas con anterioridad. 
Todos, convertidos en  obreros, se ingenian, llegando a tér
minos inverosímiles para engañar al gobierno y  evitar su 
temida fiscalización. Los huertas pequeñas, que para los 
pertenecientes al Fíenle Popular fueron respetadas al prin
cipio, poco a poco han ido siendo absorbidas por los Co
mités Comunistas que dominan e l campo con cerju icio de 
sus achicados afines,, y  las tasas, mal estudiadas y  apli
cadas con hislerismo, despueblan los mercados oficiales, 
para alimentar la  venta clandestina, a piecios iabulosos, 
de productos obtenidos merced a  mil equilibrios, y, cu
yo valor alto, tampoco sirve para alcanzar 'a  carrera de 
precios que se impone a los productos manufacturados, es
casos y  malos, pero indispensables en la más primitiva 
vida social.
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M  labor de Slidicolo Micol
S u  m is ió n  e s  de  c a rá c te r  e m in e n te m e n te  co n s tru c tivo

De ahí que surjan los cambios de m ercancfos-huevos 
o tocino, por azúcar o jabón, carne por tabaco, etc., resis
tiendo a las más graves sancionas, poique 'h a y  que vi- 
v irl Y en  el campo rojo se ha agolado todo por la rapiña, 
el desorden y  la  desgana que cuando surge entre los la
bradores conduce a  la  ruina y  al hombre sin remisión.

Del espíritu que allí predomina puede dar ma idea el 
siguiente diálogo, absolutamente auténtico:

En e l « m in o  de Valencia a Madrid un coche se de
tiene proponiéndose el dueño adquirir algunas docenas 
de huevos, transacción que había hecho con interioridad 
con dificultades crecientes.

El_ campesino proveedor del diplomático propietario del 
vehículo, demuestra su desconsuelo porque las gallinas 
que aún viven, están muy delgadas y  "se han declarado 
en huelga", y  en  el momento de hecer el oportuno co
mentario, otros dos hombres de campo se acercan al co
che, expresando su admiración por tanta comodidad en to
no zumbón. El diplomático, ducho ya en conocimientos 
de la zona, pregunta a uno de ellos con interés;

— iPero, es que ustedes no están contestos con las ven
tajas sociales de la coleclivización?

El interrogado, maestro en ironfa, le  d ice sonriendo;
— Sí, señor, muchísimo, ahora estamos muy satislechos. 

La tierra “pa" el que la trabaja, es cierto, pero lo que 
produce "p a" e l Comité, ¿está claro?

I Claris Imol

Kii el l-üt-ro lie] lia b a jo , en -su declaracióo VIII, párra 
fo <|i!inío, se le t: '■b-1 Sindicato Vertical es inslrnmento ai 
servicio dei' llslaco, a través del cual realizará principal- 
mente -su política tticó m ica . A] Sindicato corre.spondic co
nocer los iiiobienias de la iproducclAn y proponer sus so- 
liiciones, snboj'd ln iido las ai interés nacional...»

Nunca han Icnido los Sindicatos una importancia íaii 
grande ni una iiicsión tan elevada como ta que se despren
de de lo l¡•aJ1S■c)J.pfo del Fuero del Trabajo. Recae, pues, 
sohre los Sindicab s la misión colaboradcira de ía política 
ecc-nómica de la l ’aliia , e<m la consiguiente gravísima res- 
oonsabilidad.

lin el régimen democrático, muchas veces ios Siii'dica- 
tos, con el esf-ejuelo de m ejorar al obrero o, como decían, 
de conseguir las r t ’vindicacioDes obreras, no hacían inú' 
que una labor francamente negativa en el conjunto de ia 
Ecunomia nacional, y con sus continuadas huelgas ¡cuán
tas industrias no quebraban, llevando al paro  y  a la  m i
seria a muUitud de obreros!

Ha c.injljíado completamente el concepto del Sindicato, 
tvo que anies era obra de destrucción, hoy se ha conver
tido en iiisli'iiinento a] servicio del Estado. Su misión, pues, 
es de carácter eminenlemente constructivo. En vez .de 
plantear huei'gas, estudia, cn colaboración con los patro- 
uos, técnicos y obreros, los problemas que se plantean pa
ra  m ejorar y fom entar la  proiLucción, y pre.senta al Es- 
hiüü .para sn coinocimiento las soiuciones más adecuadas. 
Idea acertadisiina del Fuero dcl Trabajo, porque ¿quién 
m tjo r conocedor de los problemas que directamente le 
afectan que el propio prorluctor?

Y ésta no es más que una de tantas de las misiones del 
Sindicato Vertical, pues tiene otras mucha.s, como las de 
educación profesional y moral, de previsión social, en co- 
laiboración con el Estado, de investigación, de regi'anieata- 
ció'ii y cumplimiento de las condiciones del trabajo, etcé
tera, etcétera, todas ellas m uy Interesantes y que requie
ren  una organización y atención especiales; pero en c-ste 
artículo no queremos señalar más que el aspecto del Sin
dicato como instrumento para la reccnstruoción económi
ca nacional.

Las Magistraturas de Trabajo
La de Salamauca figura a la cabeza de toda España

Ya está en m archa la  im portantísim a ley aprobada por el M¡- 
aisterio  de Organización y Acción Sindical, en virtud de la cual 
6C bou e n  íidc en España i'as Magistraturas de  Trabajo, que son las 
encargadas de resolver las reclamaciones que se  planteaái entre 
patron-->s > obreros, y se han suprim ido los antiguos Jurados Mix
tos, que, como creación que eran  dei régimen m arxista, no tenían 
¿azón do existir en la nueva estructuración def Estado Nacional- 
Siiu'ica’iíta . tanto po r su incajwcidad y deficiencia, como po r los 
principios que informaban a ios mismos, contrarios en todo al es- 
p iritn  «le nuestro Movinuenlo. Estos organismos, en lugar de estar 
a.1 se; vicio de i'a justicia, estaban al servicio de  una clase determi
nada, e: Ivellándose cen tra  el secJarismt> de los mismos si alguien 
quetiíi bacei justicia. Todo ello iba cn perjuicio siem pre de los 
intereses de la Nación, ya que el capital', a l verse desam parado de 
SUN derechos, se retraía, disminuyendo considerablemente la p ro 
ducción, lo <{He llevaba censigo e l cieiTe die fábricas y talleres, con 
lo  cuaí el trabajador e ra  el prim ero en pagar las consocuenicias de 
aqutlta pid.tica, que si bien de moaiemto le favorecía, a  io largo no 
hacia o tra  cosa que lab ra r su p rep ia  desgracia.

Las ^¡agist^a.t^^as de TrabajOy por el contrario , dán<Iose cuenta 
de su mi.^ión y teniendo jvresente e i suprem o inilerés de la Nación, 
am pararán po r igual en sus derechos tan to  a unos como a otros, 
acluíUHlü .sitnipre con im^parciaíldad' y rectitud, ya que los com- 
líonentes <le las mismas no son la representación de intereses con- 
ti’apuosl'us y de clase, sino  ta  representación de  'ia justicia deJ nuevo 
üstadii Nacional-Sindicalista.

Por lo que se refiere co'ncretanieute a la M agistratura de Sa- 
Jainancii poiiennis decir con orgullo que es admirab'.'e, figura a la 
cabeza <ic to<iu España. Al frente de  olla se encuentra don Hi'lairio 
de ¡a 1 iguera Andrés, que desempeñaba el cargo de  Juez de l-‘ Ins
tancia de Giji'm cuando fué nomdirado Magisirado de Salamanca, y 
del que 110 vamos a liacer e/ogios porque no  es nuestra norma, pero 
91 vamos i: d ar unos datos estadísticos que reflejan su actuación y 
que son m is  cJocuenlcs que las palabras.

iltf.de .lunio hasta Diciembre se han Irantitado 326 demandas, 
de !a.s que corresp<>ndeu 43 po r despido, 256 po r reclamación de 
jám ales, 22 po r accidentes de trabajo  y cinco por otros concep- 
los. he ha llegado a la coiiciiiación cn 2Ü1 demandas, por diversas 
causLs lü.s demandantes desistieron en 26 reclamaciones y quedó 
aiinliida una, Han sido fallaOa.  ̂ 75, ilietándose sentencia abso.'uío- 
iin en 24 y eonilenatoria en 51. Las cantidades que los obreros 
h.in_ percibido con la intervención de estos organi.smos se eleva 
a 2 ./3o.Mi7 pesetas en  viríu.* de senlencia.s, calculándose en más 
‘ le cic.-i mil ju que corres,pondo a los actos de 'conciliación con 
avciwncja y aparte Jas renta-, correspondientes a indeinn.zacionos 
por arcidenle que se aproxim arán a 90.00(1 peseta.s.

E-ífa es ía  labor que realizan los organismos d-ol nuevo Estado.

DE TODO UN POCO
A p o rZ a c iA n

Desde primero de año has
ta 31 de OctubOi de 1938, 
Falange EspaBcla T.radlclo- 
nalisla de las lONS ha reci
bido un to'.al de 97.501,22 
pesetas, corcespondlentes al 5 
pr.r 100 de las cuotas sindi
cales recaudadas por las C.n- 
trales Nacionales Sindícalis-. 
tas.

Figura en primer lugar de 
la recaudación;

Santander, con I0.64t,l3  
pesetas.

Sigue Zaragoza, con pésa
las 10.640,52,

Y en tercer lugar aparece 
Vizcaya, con 9.097,77.

brantos y amarguras, madres 
españolasi

D is-u lgaclA is

EqulpK)s de prchpagandistas 
recorren les centros de pro
ducción, campos, miras y  í i -  
bricas d.- toda la España li
berada, disertando acerca del 
Subsidio Fmiliar, con el fW 
de interesar <n esta magna 
obra social a patrones y 
obreros.

t TrAbAjddnrI

P . i i r o  fs o

Un trato afectuoso, benéfi
co y humano mantiene cor- 
diab-a relacicncs entre ti y 
tus ehreros, La fábrica y el 
taller deben cobijar, por tan
to, a una familia unida per 
sólidos vínculos de paz y de 
Justicia. [Cumple tus debe- 

!  res en relación con los S .-  
S guros Sociales Obligatorios!

Desaparecidos los partidos, 
solo S í intírvie.ion ni el 7 '-  
taío a través de ¡a .unción 
fainliiar, municipal y Sindi
cal.

Todos formaremos parte de 
una familia,

Todos estamos fntegrados 
en un Municipio.

Todos debemos estar ins
critos en un Sindicato.

1 Incorpórate a la C. N. S.l

Juventudes ¡ospaBolas; Vues
tra hora ha sanado en el re
loj de la Histeria. Dios ha 
querido que vues.ra juventud 
física haya coincidid; preci- 
samecTta con el monv nto en 
que la suerte de España se 
va a decidir para muchos 
años '0 quizá baya sido vues
tro Impetu el determinar d; 
que ese m-menle surgiera. 
Hs lo misizi,. Lo Cierto es 
que a «uestra generación le 
ha correspondido la tarea 
histórica de dar substancia a 
la España qus se está tor- 
Biandc-, No escamoteéis fa ta
rea ni consin áls que nadie 
ponga obstáculos a vuestra 
obra.

S«jncilcAtos

L o s  Sindicatos Verticales 
con su disciplina harán qué- 
el obrero rinda el :iabajo 
máximo-, pero erigirán que el 
salarlo guarde lelació.r con 
el -v'slucrzo.

I n s e r í  pe id  n

F a é u r a  F e y

Prnparrnnclsi

E x c u r s io n e s

El frente de trabaja de la 
C. N. S. de Sevilla ha empe- 
zado la organización de rx- 
cursknes dominicales en be. 
ncffclo de sus obreros alí- 
lUdos,

En el mes de Noviembre 
p alizó una, en la que par
ticiparon 300 obreros acc-m- 
pañados de sus esposas, a 
AracPna, donde visitaren la 
gruta y almorzaron en piona 
sierra.

Ha empezado lia emplearse 
este medio de propaganda 
para de modo claro y sinté. 
tico, dar con teda esactltud 
Idea de la obra de recoetn- 
trucción nacional dci Estado 
en Sus varios aspectos, asi 
como los rx-sultados ya obte
nidos.

En Vitoria te han ]ii< >e - 
Lado dos películas ,!e dlvj'- 
gación de la doctrina idi. 
cal, primeras en s-i género 
empleadas en Espatla. E! pu
blico salió gratamoiitc impre
sionado.

Ha sido pre cntada ya ai 
estudio uel c..n,c|>i de .Mi
nistros del Gobierno Nacio
nal. para su examen, u-n pro. 
yeclo de ley de bases de Ur- 
ganización Sindical, pri^jara- 
do por el ministro del r.imo.

Tema es esié do tan tras
cendental importancia, q u e  
significa nada menos que la 
total organización eiíonóniica 
y social de España s' bre ba
ses enteramen.e nuevas. Es 
la mayor revolución cjue en 
el orden ee nómicoi y social 
se ha emprendido hasta la 
lecha.

Datos do la inscripción en 
el réginioii dj Subsidias Fa
miliares efectuada par algu
nas provincias, hasta l.» de 
DIeiembró.

Salamionca, 1,10 0  mprtsa- 
rlos afiliados, que compren
den 6.500 trabajadores.

Coruñi, l.PfO empresarios 
y 16.970 trabajadores.

Asturias, 679 empresarios 
y 11.073 trabajaderes.

Hiiosca, 452 empn.sarios y 
2.721 trabajad, res.

Málaga, 1.19H empresarios 
y 5.286 (rabajadorts.

Vizcaya, cuya capacidad In
dustrial la coloca en primer 
lugar, da 2.305 -empresarios 
afililad''s, que comprenden 
50.626 trabajador s, que a su 
vez abarcan 47.127 hijos y 
3.631 sindicales. Estas cifras 
Suponen más del Bn pyr 100 
do le población ti tal trabaja
dora que en el plazo legal se 
encuentra ya a-segurada.

N lñ t
A  p o r ÍA  c íd o

J o s é  A n to n io

t ^ o d r r s  F sp o A o lo s f

Los raarxlstis destruyeron 
la lamilla, FRANCO se pre
ocupa de KÍIa al calor de 
nuestros afanes imperiales. Y 
piensa en les hogares do los 
merresterosrs para que a las 
madr s no les Intranquilice 
la crL-inza de sus hijos. [Con 
la Ley del Subsidio l-nmlHar 
han tcrmlaada vuestros que-

Dijo: “A los pa.blos no 
K t  han movido nunca más 
que los poetas. Y lay de 
aquel que no -sepa levantar 
frente a la poesía que des
truye, la poesía que prome
te”.

Aportando tu esfuerzo a la 
obra sindical, siend un pro
pagandista más, con r.u co
operación decidida cmtriuu. 
yes a reparar errores al pro
pio tiempo que demuestras 
voluntad de reivindicarte y de 
amor a España.

D oct r i ñ a

J n v e n  tu d  ca

R.ilmundo Fernández Cues
ta dijo en Sevilla:

“No vs t lerab'e que mesra.
enormes viva-. misern6lem'-n- 
te mientras unos ca ntos dis-' 
frutan de todos los lujoa". 
Esa es la ducuma de; iiu.vo 
vn Est.ido, piedra angular de 
Ii s Sindicatos Vertlcak's.

El niño que -n loí hítenos 
tiempos da España traía •! 
nacer su pan baju el urazc; 
en los males —  liboralc-s y 
marxistes — no traía pan, y 
sólf ir.im-os motiv.zs de mtse- 
rla a un hogar ya de suyo 
miserable, |

El Subsidio Familiar coru- s 
vi Tte al niño en portador de S 
pan puui el hogar y esperan- ! 
za üo la futura gr,-iidc-za de • 
la Palrla. [Arriba España! I

P d x  y  b ie n e s t a r t

No te olvides de qu« gra- | 
das a los soldad s de Pran- *
co gozas d« paz y bienestar. •

De 
corres 

“ Re 
do es 
del fu 
tales 
|)0, ci 
obras 
dama 
io” luí 
acabe 
íes de 

Mâ  
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